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RESUMEN 

La investigación tuvo por objetivo: establecer la influencia del uso del 

comprobante de pago electrónico en el cumplimiento del impuesto general a las 

ventas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Metodología: se aplicó el instrumento de cuestionario, técnica encuesta, nivel 

correlacional, tipo básico, diseño no experimental, método deductivo que corresponde 

al enfoque cuantitativo. Resultados: la emisión del comprobante electrónico, el 

conocimiento normativo y la accesibilidad tecnológica influyen de manera directa y 

positiva en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el comercio minorista 

de abarrotes. El análisis estadístico arrojó coeficientes de Spearman de 0,697, 0,679 

y 0,718 respectivamente, todos con un nivel de significancia de 0,000, lo que evidencia 

una correlación moderada entre las variables. Además, el 32,6 % de los comerciantes 

indicó contar con los requisitos técnicos para emitir comprobantes electrónicos, el 

30,2 % accede con frecuencia a orientación normativa y el 26,7 % dispone casi 

siempre de recursos tecnológicos, lo cual refuerza la relación entre estas dimensiones 

y el cumplimiento tributario. Conclusión: El uso del comprobante de pago electrónico 

influye de manera positiva en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el 

comercio minorista de abarrotes. El coeficiente de Spearman fue de 0,727 con un nivel 

de significancia de 0,000, lo que indica una correlación directa y moderada entre 

ambas variables. Además, el 54,7 % de los comerciantes indicó que utiliza con 

frecuencia el comprobante electrónico en sus operaciones, lo cual refleja una mejor 

organización tributaria y un mayor cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Palabras clave: accesibilidad tecnología, conocimiento normativo, 

cumplimiento tributario, pago electrónico.  
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ABSTRACT 

The research aimed to establish the influence of the use of the electronic 

payment voucher on compliance with the general sales tax in the grocery retail trade 

in the city of Puno, 2025. Methodology: a questionnaire instrument was applied, survey 

technique, correlational level, basic type, non-experimental design, deductive method 

that corresponds to the quantitative approach. Results: the issuance of the electronic 

voucher, regulatory knowledge and technological accessibility directly and positively 

influence compliance with the general sales tax in the grocery retail trade. The 

statistical analysis yielded Spearman coefficients of 0.697, 0.679 and 0.718 

respectively, all with a significance level of 0.000, which shows a moderate correlation 

between the variables. Furthermore, 32.6% of merchants indicated they have the 

technical requirements to issue electronic receipts, 30.2% frequently access regulatory 

guidance, and 26.7% almost always have access to technological resources, which 

reinforces the relationship between these dimensions and tax compliance. Conclusion: 

The use of electronic payment receipts positively influences compliance with the 

general sales tax in grocery retail trade. The Spearman coefficient was 0.727 with a 

significance level of 0.000, indicating a direct and moderate correlation between the 

two variables. Furthermore, 54.7% of merchants indicated they frequently use 

electronic receipts in their operations, reflecting better tax organization and greater 

compliance with tax obligations. 

Keywords: technology accessibility, regulatory knowledge, tax compliance, 

electronic payment..  
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INTRODUCCION 

En el marco del proceso de modernización del sistema tributario peruano, el 

uso del comprobante de pago electrónico se ha consolidado como un instrumento 

esencial para fortalecer la formalización de las actividades económicas. Este 

mecanismo permite a los contribuyentes emitir, registrar y conservar documentos 

electrónicos autorizados por la SUNAT, lo cual garantiza la validez fiscal de las 

transacciones comerciales. Además, su aplicación promueve la transparencia en las 

operaciones, mejora los procesos de control y fiscalización, y contribuye a la reducción 

de prácticas evasivas, especialmente en sectores donde predomina la informalidad, 

como el comercio minorista de abarrotes. 

En paralelo, el cumplimiento del IGV constituye un indicador clave del grado de 

responsabilidad fiscal de los contribuyentes. Este se manifiesta a través de la 

adecuada declaración, registro y pago del tributo, conforme a los plazos y 

procedimientos establecidos en la normativa vigente. La correcta emisión de 

comprobantes de pago, el reporte íntegro de las operaciones gravadas y la 

presentación oportuna de declaraciones son aspectos fundamentales que reflejan el 

nivel de cumplimiento tributario. En este contexto, resulta pertinente analizar cómo el 

uso del comprobante electrónico incide en el cumplimiento del IGV, particularmente 

en actividades económicas de alta circulación comercial como el expendio minorista 

de abarrotes en la ciudad de Puno. 

A nivel internacional, la transformación digital en el ámbito tributario ha 

introducido mecanismos que optimizan el control fiscal y fortalecen la cultura de 

cumplimiento, entre ellos. Esta herramienta ha demostrado ser eficaz en la reducción 

de la evasión fiscal, facilitando la trazabilidad de las operaciones comerciales y 
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mejorando que respalda los tributos indirectos, como el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). La automatización de registros ha permitido a las administraciones tributarias 

contar con datos en tiempo real, lo cual ha incrementado la eficiencia recaudadora, 

especialmente en sectores económicos con alta rotación de mercancías y elevado 

volumen de ventas diarias. 

A nivel del Perú, el sistema de emisión electrónica promovido por la SUNAT ha 

sido una respuesta normativa frente a las exigencias de modernización tributaria. 

Mediante resoluciones y cronogramas de incorporación obligatoria, los contribuyentes 

de distintos regímenes de formatos físicos a digitales. No obstante, pese a la 

obligatoriedad de uso en diversos sectores económicos, el cumplimiento no ha sido 

uniforme. Las micro y pequeñas empresas, particularmente aquellas vinculadas al 

comercio minorista, evidencian aún limitaciones técnicas y operativas para integrar 

plenamente el uso del comprobante electrónico en sus sistemas contables. Este 

escenario plantea interrogantes respecto a la relación entre el uso real de estos 

documentos y el cumplimiento efectivo del Impuesto General a las Ventas (IGV), 

tributo que representa una fuente fundamental de financiamiento fiscal. 

A nivel de la región de Puno, donde el comercio de abarrotes constituye una 

actividad económica vital y de alta rotación diaria, la formalización tributaria enfrenta 

retos importantes, numerosos establecimientos continúan operando sin integrarlos 

adecuadamente en sus procesos de facturación. Esta práctica debilita el control 

contable, dificulta la verificación de operaciones gravadas y genera vacíos en la base 

imponible del IGV. En consecuencia, surge la necesidad de examinar cómo el uso del 

comprobante electrónico influye en el nivel de cumplimiento del impuesto, con el 
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propósito de generar evidencias que sustenten decisiones orientadas a fortalecer la 

gestión contable y tributaria en este sector comercial específico. 

La presente investigación surge ante la necesidad de explorar cómo el uso del 

comprobante de pago electrónico podría estar relacionado con (IGV) en el comercio 

minorista de abarrotes en la ciudad de Puno. Considerando que este sector maneja 

un elevado volumen de operaciones diarias y que la normativa tributaria exige el 

respaldo formal de dichas transacciones mediante comprobantes electrónicos, resulta 

pertinente analizar si la aplicación de esta herramienta tecnológica influye en la 

correcta declaración y pago del tributo. 

El estudio se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo y empleó el método 

deductivo, lo que permitió evaluar dicha influencia mediante el análisis estadístico de 

los datos recolectados a través de un cuestionario con escala estructurada. Esta 

metodología permitió generar evidencia objetiva y medible para comprender el 

comportamiento tributario de los contribuyentes del sector, aportando información 

relevante para fortalecer la gestión fiscal  

Capítulo I, se expuso la problemática relacionada con el uso del comprobante 

de pago electrónico y su influencia en el cumplimiento del IGV en el comercio minorista 

de abarrotes en Puno. Se formularon los objetivos, hipótesis, justificación y 

delimitación del estudio. 

Capítulo II, en el marco teórico se desarrolla los antecedentes, se definieron las 

variables de estudio y sus dimensiones, se presentaron antecedentes relevantes y se 

expusieron los fundamentos contables y normativos que sustentan la investigación. 



xi 

Capítulo III, se describió el enfoque cuantitativo, el método deductivo, el tipo y 

nivel de investigación, el diseño no experimental, así como la población, muestra, 

técnicas de recolección de datos y el procedimiento de análisis estadístico. 

Capítulo IV, resultados y discusión, se presentaron e interpretaron los 

resultados estadísticos, contrastando la hipótesis con los datos obtenidos, y se 

discutieron los hallazgos en relación con estudios previos 

Por último, se presenta las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación,  
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En Latinoamérica diversos países han implementado sistemas de emisión 

electrónica de comprobantes como parte de sus estrategias para modernizar la 

administración tributaria, reducir la evasión fiscal y mejorar la trazabilidad de las 

operaciones comerciales. Sin embargo, la efectividad de estas medidas puede variar 

según el nivel de adopción tecnológica, el grado de formalización del sector 

económico y la cultura tributaria de los contribuyentes. En sectores de alta rotación 

comercial, como el comercio minorista, surgen interrogantes respecto a si la 

incorporación de comprobantes electrónicos incide en un mejor cumplimiento de los 

tributos (IVA), cuya recaudación resulta clave para la sostenibilidad fiscal en la región. 

A nivel nacional la SUNAT ha dispuesto en diversos regímenes tributarios, 

incluyendo actividades comerciales a pequeña escala. No obstante, existen factores 

estructurales, como el limitado acceso a herramientas digitales, la escasa capacitación 

contable y el nivel de informalidad, que podrían estar afectando el cumplimiento 

tributario en algunos sectores. Particularmente, (IGV), al ser un tributo de alto impacto 
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recaudatorio, exige mecanismos efectivos de control y verificación, por lo que resulta 

necesario indagar si el uso de comprobantes electrónicos está logrando su propósito 

en los sectores minoristas que operan con alta frecuencia de transacciones. 

En la ciudad de Puno, donde el comercio de abarrotes constituye una actividad 

económica de gran dinamismo, se observa la coexistencia de prácticas formales e 

informales en materia contable y tributaria. A pesar de la normativa vigente, no se 

cuenta con información precisa sobre el nivel de uso del comprobante electrónico en 

este segmento, ni sobre su posible influencia en el cumplimiento del IGV. Esta 

situación plantea la necesidad de investigar si el uso de este instrumento tecnológico 

tiene algún efecto en el comportamiento fiscal de los comerciantes minoristas de 

abarrotes, con el fin de aportar evidencia técnica que contribuya al fortalecimiento de 

la gestión tributaria en el ámbito local. 

1.1.1. Problema general 

¿Como influye el uso del comprobante de pago electrónico en el cumplimiento 

del IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025? 

1.1.2. Problemas específicos 

¿Cómo influye la emisión del comprobante electrónico en el cumplimiento del 

IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025? 

¿Cómo influye el conocimiento normativo en el cumplimiento del impuesto 

general a las ventas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 

2025? 

¿Cómo influye la accesibilidad tecnológica en el cumplimiento del IGV en el 

comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025? 
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. Objetivo General 

Analizar la influencia del uso del comprobante de pago electrónico en el 

cumplimiento del IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 

2025. 

1.2.2. Objetivos Específicos  

Determinar la influencia de la emisión del comprobante electrónico en el 

cumplimiento del IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 

2025. 

Establecer la influencia del conocimiento normativo en el cumplimiento del IGV 

en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Identificar la influencia de la accesibilidad tecnológica en el cumplimiento del 

IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

1.3. JUSTIFICACION DEL ESTUDIO  

1.3.1. Justificación teórica 

Este análisis profundiza de manera notable en la relación entre el uso de 

recibos de pago digitales y el pago del Impuesto General a las Ventas (IGV), dentro 

del sistema legal y contable peruano. Aunque las leyes de impuestos actuales exigen 

la emisión digital de recibos, aún faltan datos reales sobre cómo esta herramienta 

tecnológica afecta el comportamiento fiscal de los contribuyentes, sobre todo en áreas 

de mucho movimiento comercial, como las tiendas de comestibles. 

Así, la investigación ayuda a mejorar la teoría sobre la digitalización de los 

impuestos, al mostrar cómo el uso de tecnología puede afectar la formalización 

económica, la transparencia contable y la eficiencia en la recaudación. También 

amplía la idea de la administración y la cultura tributaria, añadiendo una visión actual 
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centrada en la tecnología como forma de control y cumplimiento fiscal. Por lo tanto, el 

estudio no solo enriquece la información disponible, sino que también crea bases 

teóricas para futuras investigaciones sobre el cambio digital del sistema tributario en 

el Perú.. 

1.3.2. Justificación practica 

Visto desde un ángulo pragmático, este análisis ofrece datos valiosos que 

pueden ser usados por las organizaciones encargadas de la gestión y supervisión de 

los impuestos, como la SUNAT y las administraciones municipales. Las conclusiones 

ayudan a delimitar las áreas clave donde se necesita más guía, supervisión y 

formación para los pequeños negocios, impulsando así la puesta en marcha de planes 

eficaces que fomenten el pago de impuestos sin coacción y disminuyan el trabajo no 

declarado. 

Además, la indagación ayuda a consolidar una mentalidad contable y tributaria 

más sólida entre los comerciantes, promoviendo principios como la obligación fiscal, 

la claridad y la seguridad en las instituciones. En el mundo de los abarrotes, donde 

hay muchas operaciones y abundan las microempresas, el buen uso de los recibos 

electrónicos puede ser un método fundamental para formalizar el negocio, facilitando 

el seguimiento de las ventas y mejorando los trámites para registrar y declarar los 

impuestos. 

Así, el análisis proporciona pruebas reales que apoyan la creación de normas 

fiscales más integradoras y modernas, lo que ayuda a mejorar la recaudación de 

impuestos y a impulsar el progreso económico en las zonas locales y regionales.. 

1.3.3. Justificación metodológica 

Dentro del esquema de la metodología, esta investigación adopta una 

perspectiva cuantitativa, basada en el razonamiento deductivo y un diseño 
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correlacional de tipo no experimental. Dicha estructura metodológica facilita el análisis 

de la conexión entre el uso del recibo de pago electrónico y el cumplimiento del IGV, 

empleando técnicas estadísticas que validan la objetividad, validez y fiabilidad de los 

hallazgos. 

La selección de un método cuantitativo hace posible evaluar con exactitud la 

incidencia de los elementos tecnológicos y regulatorios en la conducta tributaria de los 

empresarios, mientras que el enfoque correlacional ayuda a establecer la magnitud y 

clase de vínculo entre las variables sin alterarlas de forma directa. Por lo tanto, la 

indagación conserva un carácter científico estricto, apoyado en información 

comprobable y procesos metódicos, lo que asegura la coherencia y solidez de las 

conclusiones alcanzadas. 

HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN  

1.3.4. Hipótesis general  

El uso del comprobante de pago electrónico influye de manera positiva en el 

cumplimiento del IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 

2025. 

1.3.5. Hipótesis especificas  

La emisión del comprobante electrónico influye positivamente en el 

cumplimiento del IGV en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 

2025. 

El conocimiento normativo influye positivamente en el cumplimiento del IGV en 

el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

La accesibilidad tecnológica influye positivamente en el cumplimiento del IGV 

en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

1.4. VARIABLES  
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Variable 1. Uso del comprobante de pago electrónico 

Proceso mediante el cual los contribuyentes emiten, remiten y conservan 

comprobantes de pago en formato digital, conforme a los estándares técnicos y 

mecanismo busca garantizar la trazabilidad de las operaciones económicas, facilitar 

el control fiscal y promover la formalización de las actividades comerciales. 

Variable 2. Cumplimiento del Impuesto General a las Ventas (IGV) 

Grado en que los contribuyentes cumplen con sus obligaciones tributarias 

relacionadas con el IGV, incluyendo la emisión de comprobantes de pago válidos, la 

correcta declaración de sus operaciones gravadas, y el oportuno pago del tributo 

correspondiente. Este cumplimiento puede evaluarse tanto desde una perspectiva 

formal (presentación de declaraciones) como sustancial (exactitud del impuesto 

declarado y pagado).
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1. Operacionalización de variables 

Variables Concepto operacional Dimensiones Indicadores 

Variable 1. Uso del 

comprobante de 

pago electrónico 

Es el grado en que los 

contribuyentes emiten, 

registran y conservan 

comprobantes electrónicos, 

utilizando sistemas digitales 

validados y cumpliendo con 

los plazos establecidos. 

Emisión del comprobante 

electrónico 

Registro electrónico de ventas 

Requisitos técnicos cumplidos 

Conocimiento normativo Conocimiento de normas SUNAT 

Asistencia técnica recibida 

Accesibilidad tecnológica Disponibilidad tecnológica 

Facilidad del sistema 

Variable 2. 

Cumplimiento del 

Impuesto General a 

las Ventas 

Es el nivel de 

responsabilidad del 

oportuno del IGV, conforme 

a lo exigido por la normativa 

tributaria vigente. 

Declaración del IGV Registro oportuno 

Declaración mensual 

Pago del IGV Pago puntual 

Pago conforme a lo declarado 

Percepción de fiscalización Temor a fiscalización 

Antecedentes de sanción 

Nota.. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. A nivel internacional  

Según De los Santos et al., (2024) en su estudio indica que a partir del año 

2021 el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en México implementó un régimen 

de retenciones fiscales dirigido a los generadores de contenido digital, estableciendo 

una tasa impositiva de hasta el 30% para aquellos no registrados en el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), la cual puede disminuirse hasta un 1.25% si se 

cumplen adecuadamente las disposiciones tributarias; asimismo, el análisis demostró 

que varios youtubers, al formalizar su situación fiscal, lograron una disminución en sus 

pagos de hasta un 28.75%, reflejando una mejora sustancial directa entre 

regularizarse, lo que a su vez incide en una mayor eficiencia en el cumplimiento 

tributario y en la minimización de sanciones económicas. 
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Asimismo, Navas et al., (2023) en su investigación señalan que, desde su 

instauración en 2012, la facturación electrónica en Ecuador ha venido sustituyendo 

paulatinamente los comprobantes físicos, consolidándose como un mecanismo 

eficiente y confiable para la emisión de documentos tributarios. Por tanto, esta 

herramienta tecnológica ha reportado beneficios significativos como la equiparación 

legal con los documentos impresos, el fortalecimiento de la seguridad documental, la 

optimización de operacionales y un impacto positivo en el entorno ecológico al 

disminuir el uso de papel. Además, ha potenciado los mecanismos de control tributario 

del Estado, permitiendo una fiscalización más rigurosa y transparente. Cabe destacar 

que, a partir de noviembre de 2022, su adopción se tornó obligatoria para la mayoría 

de los contribuyentes, lo que proyecta una expansión aún mayor en su 

implementación. 

Otro aporte de Ramírez et al., (2022) en su estudio evidenciaron que, a partir 

del año 2015, la incorporación del sistema electrónico contribuyó a un incremento 

considerable en la declaración de operaciones de ventas, adquisiciones e impuesto 

determinado, reflejándose en un crecimiento del 28,1 % en el nivel de cumplimiento 

fiscal. La investigación concluyó tributario y minimiza las posibilidades de evasión, al 

elevar la percepción de riesgo frente a eventuales procesos de fiscalización. 

Por último, Tosca, Mapén, & Martínez, (2021) ha incidido de manera 

significativa en la optimización de los costos operativos, la eficiencia en los tiempos 

de emisión y la gestión del resguardo documental, traduciéndose en un incremento 

sustancial de la productividad organizacional. Asimismo, se ha fortalecido el control 

tributario mediante la mitigación de prácticas de evasión y actos fraudulentos, gracias 

a la incorporación de mecanismos como la firma electrónica avanzada y los 
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comprobantes fiscales digitales. De manera que, la facturación electrónica ha 

transitado de ser una propuesta normativa a consolidarse como una herramienta 

táctica orientada al fortalecimiento de la eficiencia empresarial. Brinda mayores 

niveles de seguridad, facilita la conservación digital de la documentación fiscal, agiliza 

el acceso a la información y garantiza una mayor adherencia a las disposiciones 

fiscales vigentes, contribuyendo al fomento de innovación tecnológica. 

2.1.2. A nivel nacional 

Según Ventura et al., (2024) en su estudio señala que, el 81% de los 

participantes considera que la evasión tributaria incide negativamente en la 

recaudación fiscal (Quintanilla, 2014); adicionalmente, se identificó que el 69.77% 

posee (RUC), mientras que el 30.23% carece de este, lo cual evidencia un elevado 

nivel de informalidad (Tixi, 2016). Del mismo modo, el 54% de los encuestados 

relaciona la evasión con la carencia de una adecuada cultura tributaria (Noguera, 

2015). Estos datos reflejan una afectación directa en la capacidad del Estado para 

solventar adecuadamente los servicios públicos esenciales, a la vez que se incentiva 

la expansión del sector informal. Por tanto, se establece que para mitigar la evasión 

fiscal es imperativo implementar estrategias de educación tributaria, optimización 

normativa y fortalecimiento institucional  

Asimismo, Hurtado et al., (2023) en su investigación Esto indica que el 40.2% 

de los participantes tienen un nivel promedio desde una perspectiva cultural y el 40.8% 

registra niveles indirectos para cumplir con sus obligaciones fiscales. El análisis 

estadístico lógico muestra una relación significativa entre las principales variables 

(Rho de Spearman = 0.590; P <0.05), así como entre sus dimensiones específicas: 

conocimientos tributarios (rho=0,563), valores tributarios (rho=0,531) y creencias 
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tributarias (rho=0,577), en relación con el grado de cumplimiento tributario. Estos 

resultados sustentan que el fortalecimiento de la cultura tributaria incide de manera 

sustancial en el incremento del cumplimiento de las obligaciones fiscales, confirmando 

una vinculación positiva y directa entre los factores analizados. 

Por otro lado, Llave (2023) en su estudio, identificó una correlación negativa 

significativa entre los niveles de ventas declaradas y la imposición de sanciones por 

comiso de bienes en el sector comercio, evidenciando que en periodos de alta 

actividad económica (octubre-diciembre) las sanciones disminuyen, mientras que en 

los meses de baja actividad (enero-marzo) aumentan. Los coeficientes de Spearman 

(-0.624 y -0.701, p < 0.01) confirman una relación inversamente proporcional entre 

ambas variables. De manera que, los contribuyentes con menores niveles de ventas 

están más expuestos a incurrir en infracciones tributarias, debido a una insuficiente 

cultura y conciencia fiscal. En consecuencia, se recomienda segmentar a los 

contribuyentes y aplicar estrategias de fiscalización diferenciadas para fortalecer la 

recaudación. 

Por último, Peña et al., (2022) en su estudio señalan que se examinaron 1845 

referencias bibliográficas, de las cuales 37 fueron seleccionadas aplicando rigurosos 

criterios de inclusión acordes con el objetivo investigativo; en consecuencia, se 

constató que una política pública educativa adecuada tiene el potencial de fortalecer 

la comprensión de los estudiantes respecto a su papel futuro en el sostenimiento 

financiero fiscales. Asimismo, se analizó la influencia de distintos tributos —como el 

igv y los tributos municipales—, evidenciándose la necesidad de consolidar el 

compromiso ciudadano mediante una intervención educativa estructurada. En este 

sentido, se concluyó que, si bien en el Perú existen políticas públicas orientadas a 
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diversas dimensiones sociales, persiste una notoria ausencia de un enfoque claro y 

específico hacia la educación tributaria. 

2.1.3. A nivel regional 

Según Churata (2022) Churata descubrió algo interesante en su investigación: cuando 

las empresas planifican bien sus temas de impuestos, cumplen mejor con sus 

obligaciones tributarias. Esto lo comprobó usando una medida estadística llamada 

Rho de Spearman, que mostró una relación positiva y fuerte entre ambas cosas. 

En palabras simples, las empresas que se organizan y planifican sus impuestos con 

anticipación tienden a cumplir mejor con lo que les pide la ley. No es casualidad. La 

conclusión es clara: la planificación fiscal funciona y es clave para que las empresas 

cumplan con el fisco. Por eso, Churata sugiere que es fundamental que las empresas 

implementen estrategias de planificación tributaria y se mantengan actualizadas sobre 

las normas vigentes. Así el Estado puede recaudar mejor y se reduce la evasión de 

impuestos. 

El estudio de Mamani y Espinoza (2022) 

Estos investigadores se enfocaron en algo diferente pero relacionado: la educación 

fiscal. Y encontraron que cuando las personas tienen mejor educación sobre 

impuestos, cumplen mejor con sus obligaciones tributarias. El Rho de Spearman que 

obtuvieron fue de 0.679, lo que indica una relación moderada pero clara. 

Un dato revelador: el 67% de los contribuyentes que tienen un buen nivel de cultura 

fiscal pagan sus impuestos adecuadamente, mientras que entre los que tienen poca 

cultura fiscal, solo el 42% lo hace. La diferencia es notable. 

Su conclusión es directa: educar a la gente sobre impuestos sí funciona. Cuando las 

personas entienden por qué y para qué pagan impuestos, es más probable que 

cumplan con sus obligaciones. 
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La investigación de Puma (2019) en los mercados 

Puma estudió a los comerciantes y encontró tres problemas principales que explican 

por qué muchos no cumplen con sus obligaciones tributarias: 

El problema educativo es el más grande: El 79% de los comerciantes solo tiene 

primaria o secundaria completa. No es que sean malas personas, simplemente nadie 

les enseñó sobre impuestos. No entienden bien cómo funciona el sistema tributario 

porque nunca recibieron esa formación. 

El factor social también pesa: Muchos comerciantes no saben realmente para qué 

se usan los impuestos que recauda el Estado. Hay una desconexión total entre pagar 

y ver los beneficios. Si no ves dónde va tu dinero, ¿para qué pagar? 

Lo económico complica las cosas: Aunque varios comerciantes ganan más de 

2,000 soles al mes (un ingreso decente), igual no cumplen con sus obligaciones. 

Además, muchos ni siquiera están inscritos en el RUC o no dan boletas cuando 

venden. 

Puma sugiere algo concreto: que la SUNAT trabaje con colegios para enseñar sobre 

impuestos desde chicos, y que además haga programas continuos de capacitación 

especialmente para comerciantes. 

Lo que reveló Yanes (2021) 

Yanes profundizó en el tema de los comerciantes y confirmó que su conocimiento 

sobre impuestos es muy limitado. Identificó tres razones principales: 

Razones educativas: Falta capacitación especializada. Nadie les ha enseñado 

formalmente sobre impuestos, entonces ¿cómo van a saber? 

Razones sociales: Hay mucha desconfianza hacia el sistema. Los comerciantes 

sienten que los impuestos no son justos, que unos pagan y otros no, que el Estado no 

distribuye equitativamente. Esa percepción los desmotiva a cumplir. 
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Razones económicas: Muchos sienten que les cobran demasiado. Creen que los 

impuestos son una carga excesiva para lo que ganan. 

Todo esto genera un círculo vicioso de informalidad: no se inscriben en el RUC, no 

dan boletas, no pagan impuestos. Y esto no es por maldad, sino porque no entienden 

el sistema, no confían en él y no ven sus beneficios. 

La conclusión de Yanes es contundente: la falta de educación tributaria genera 

informalidad. La gente no cumple porque nadie les explicó por qué deberían hacerlo, 

porque no ven los beneficios del sistema y porque no hay una cultura de pagar 

impuestos arraigada en la sociedad. 

Su recomendación es clara: hay que educar y sensibilizar a la población sobre temas 

tributarios desde temprano y de manera constante. Solo así se puede fortalecer el 

cumplimiento de las normas fiscales y construir una cultura tributaria más sólida. 

Por último, Chaiña (2018) en su estudio, se determinó que tributos son 

considerados por los comerciantes como elementos que dificultan su incorporación a 

la formalidad; en ese sentido, el 48% afirmó cumplir con el IR, el 33% con el IGV, 

mientras que el 57% manifestó su negativa a pagarlos debido a la percepción de 

inequidad frente a quienes evaden dichas obligaciones. Asimismo, se constató un 

notorio desconocimiento respecto a los regímenes tributarios, ya que el 54% de los 

encuestados no tiene conocimiento del NRUS, el 59% desconoce el RER, el 44% el 

RMT y el 69% el Régimen General. Por tanto, se evidencia una deficiente labor 

informativa y formativa por parte de la SUNAT, lo que contribuye al sostenimiento de 

altos niveles de informalidad. Por lo tanto, se concluye que la escasa difusión y la 

percepción desfavorable sobre el sistema impositivo inciden negativamente en el 

cumplimiento tributario. 

2.2. Marco teórico inicial  
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2.2.1. Comprobante de pago electrónico 

El comprobante de pago electrónico constituye un documento digital con 

validez tributaria, emitido a través de sistemas informáticos autorizados, que permite 

sustentar operaciones comerciales, transferencias de bienes o prestaciones de 

servicios afectos a tributos. Este mecanismo, regulado por la (SUNAT), forma parte 

del (SEE), y reemplaza progresivamente a los formatos físicos, manteniendo la 

equivalencia legal para efectos fiscales y contables (SUNAT, 2021). 

De acuerdo con Bernilla (2022) los comprobantes electrónicos representan un 

avance estratégico en la modernización del sistema tributario, ya que contribuyen a 

una mayor eficiencia en los procesos contables, reducen el margen de evasión fiscal 

y mejoran la trazabilidad de las transacciones. Por su parte, Silva (2022) señala que 

este instrumento digital optimiza el control documental, fiscalización y refuerza la 

transparencia de las operaciones económicas. 

El registro electrónico de ventas alude al proceso mediante el cual el sujeto 

obligado incorpora de forma sistemática sus operaciones afectas al IGV en los libros 

y sistemas electrónicos habilitados por la SUNAT. Esta acción constituye una 

obligación formal que respalda la veracidad de las transacciones realizadas y 

contribuye a la adecuada elaboración de los estados financieros. 

De esta manera es importante el cumplimiento de los lineamientos técnicos 

exigidos por el uso de plataformas autorizadas, sistemas de facturación compatibles 

y conexión estable para el envío de información en tiempo real. 

2.2.1.1. Norma aplicable 
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En el ordenamiento jurídico peruano, el uso de comprobantes electrónicos se 

encuentra regulado principalmente por la que establecen las condiciones técnicas, 

plazos de adopción, modalidades de emisión y requisitos formales exigibles a los 

contribuyentes. Asimismo, el Decreto Legislativo N.º 1314 refuerza de fortalecimiento 

institucional del sistema tributario, en concordancia con los principios de eficiencia, 

legalidad y formalización (Velazco, 2019). 

De esta manera es importante que el contribuyente posea conocimiento sobre 

el marco legal vigente relacionado con la emisión, conservación y validación de 

comprobantes electrónicos. Comprender la normativa permite evitar errores en la 

operatividad contable y minimizar riesgos tributarios. 

Del mismo modo, es importante la asistencia técnica recibida, que consiste en 

el soporte especializado que reciben los contribuyentes, ya sea por parte de SUNAT, 

asesores externos o personal contable, para facilitar la implementación del sistema 

electrónico. Este acompañamiento es crucial en sectores con limitaciones 

tecnológicas, Características del comprobante de pago electrónico 

El comprobante electrónico se emite y valida mediante plataformas digitales 

interconectadas con SUNAT, lo cual garantiza su autenticidad, integridad y 

conservación. A nivel funcional, este documento sirve como respaldo de operaciones 

afectas al IGV, sustento del crédito fiscal, registro de ingresos gravados y soporte de 

deducción de costos y gastos. Según Figueredo y Ramirez (2022), su uso racionaliza 

el proceso contable, minimiza errores de registro, facilita la conciliación tributaria y 

promueve una gestión más eficiente de la documentación financiera. 

De esta manera podemos señalar que es importante la existencia de recursos 

tecnológicos, equipos, conectividad y software para cumplir con las obligaciones 
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electrónicas. La carencia de infraestructura adecuada puede afectar el cumplimiento 

formal y distorsionar los registros contables. Siendo fundamental la percepción del 

usuario respecto a la funcionalidad, comprensión y facilidad de uso del sistema de 

emisión electrónica. Un entorno digital accesible favorece la incorporación eficiente de 

los datos contables y reduce la carga operativa del proceso tributario. 

2.2.1.2. Relevancia en la gestión contable y fiscal 

pago electrónico tiene implicancias directas en la gestión contable y fiscal de 

las unidades económicas, al permitir una mayor automatización en los procesos de 

registro, control y archivo de documentos (Vidal, 2021). Su implementación contribuye 

a la formalización del comercio, fortalece la transparencia fiscal y mejora la capacidad 

de recaudación del Estado. En este sentido, constituye una herramienta fundamental 

en la política tributaria orientada a ampliar la base imponible,  

2.2.2. Impuesto general a las ventas 

El Impuesto General a las Ventas (IGV) es una obligación tributaria indirecta, 

de carácter plurifásico, que recae sobre el consumo y grava la transferencia de bienes, 

la prestación de servicios y las importaciones (Cunyarache y Grados, 2020). Se liquida 

en cada fase del ciclo económico, permitiendo la deducción del crédito fiscal originado 

en adquisiciones relacionadas con operaciones gravadas.  

Desde el enfoque contable, el IGV forma parte de los pasivos fiscales de corto 

plazo y debe ser debidamente reconocido, valorizado y registrado en la contabilidad 

financiera. Según Paredes (2022), su adecuado tratamiento permite reflejar la realidad 

económica de las transacciones y asegurar la veracidad de los estados financieros. 
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Asimismo, se constituye en un elemento clave para el análisis de la gestión tributaria 

de las entidades. 

Es así que el registro oportuno es fundamental para reflejar la realidad 

financiera de la empresa y sustentar el crédito fiscal. La falta de registros oportunos 

puede generar reparos fiscales y afectar la confiabilidad de los estados contables. Por 

tanto, la declaración mensual del IGV se tiene que dar mediante el Formulario Virtual 

621, conforme al cronograma establecido por la administración tributaria. Esta 

declaración refleja las operaciones del periodo y constituye una obligación formal que 

sustenta la responsabilidad tributaria del contribuyente. 

2.2.2.1. Normativa 

La regulación del IGV se encuentra comprendida en el Decreto Legislativo N.º 

821 y su reglamento, complementado por disposiciones emitidas por la SUNAT. En 

términos contables, su tratamiento está normado por el Plan Contable General 

Empresarial (PCGE), que establece el uso de cuentas específicas para el registro del 

impuesto por pagar (cuenta 40) y el crédito fiscal por compras (cuenta 42). De acuerdo 

con la Norma Internacional de Contabilidad NIC 12 – Impuestos a las ganancias, 

aunque el IGV no forma parte del impuesto a la renta, sí debe considerarse en la 

estructura tributaria, ya que influye. 

2.2.2.2. Cumplimiento del IGV 

Estar al día con el Impuesto General a las Ventas (IGV) es clave dentro del 

sistema de impuestos de Perú. Este impuesto, que se aplica indirectamente, afecta el 

valor que se añade en cada paso de la producción y venta de productos y servicios. 

Para cumplir bien con el IGV, los contribuyentes deben llevar a cabo de forma correcta, 
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puntual y clara una serie de deberes, tanto de forma como de fondo, que fija la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 

Entre los deberes más importantes están: emitir comprobantes de pago que 

sean válidos, registrar las operaciones en los libros contables electrónicos, presentar 

declaraciones juradas cada mes, y pagar el impuesto a tiempo, según los plazos que 

marca la ley. Estas acciones son cruciales para asegurar que se pueda seguir el rastro 

de las transacciones económicas y que la información contable sea veraz. Además, 

los contribuyentes deben guardar los documentos que lo demuestren, como facturas 

electrónicas, guías de envío y recibos, para que la administración pueda comprobar 

que los datos declarados son correctos. 

Según Mamani y otros (2022), no cumplir con estos deberes puede traer 

consecuencias en lo administrativo, económico y legal. Entre ellas, sobresalen las 

multas, la pérdida del crédito fiscal y la creación de situaciones inesperadas que 

afectan la estabilidad económica de las empresas. Estos incumplimientos también 

causan errores en los registros contables, lo que hace más difícil evaluar bien la 

situación económica y tributaria del negocio. 

Por eso, cumplir con el IGV no es solo pagar el impuesto, sino también 

gestionar de forma integral las obligaciones fiscales. Esta gestión implica revisar 

constantemente que coincida lo que se declara con lo que realmente se paga, para 

evitar diferencias que puedan llevar a fiscalizaciones o auditorías tributarias. Cumplir 

bien fortalece la confianza entre los contribuyentes y el Estado, fomenta la claridad de 

los movimientos de dinero y ayuda a crear una cultura tributaria fuerte y responsable.. 

2.2.2.3. Relevancia en la gestión contable y fiscal 
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Estar al día con el Impuesto General a las Ventas (IGV) es clave dentro del 

sistema de impuestos de Perú. Este impuesto, que se aplica indirectamente, afecta el 

valor que se añade en cada paso de la producción y venta de productos y servicios. 

Para cumplir bien con el IGV, los contribuyentes deben llevar a cabo de forma correcta, 

puntual y clara una serie de deberes, tanto de forma como de fondo, que fija la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT). 

Entre los deberes más importantes están: emitir comprobantes de pago que 

sean válidos, registrar las operaciones en los libros contables electrónicos, presentar 

declaraciones juradas cada mes, y pagar el impuesto a tiempo, según los plazos que 

marca la ley. Estas acciones son cruciales para asegurar que se pueda seguir el rastro 

de las transacciones económicas y que la información contable sea veraz. Además, 

los contribuyentes deben guardar los documentos que lo demuestren, como facturas 

electrónicas, guías de envío y recibos, para que la administración pueda comprobar 

que los datos declarados son correctos. 

Según Mamani y otros (2022), no cumplir con estos deberes puede traer 

consecuencias en lo administrativo, económico y legal. Entre ellas, sobresalen las 

multas, la pérdida del crédito fiscal y la creación de situaciones inesperadas que 

afectan la estabilidad económica de las empresas. Estos incumplimientos también 

causan errores en los registros contables, lo que hace más difícil evaluar bien la 

situación económica y tributaria del negocio. 

Por eso, cumplir con el IGV no es solo pagar el impuesto, sino también 

gestionar de forma integral las obligaciones fiscales. Esta gestión implica revisar 

constantemente que coincida lo que se declara con lo que realmente se paga, para 

evitar diferencias que puedan llevar a fiscalizaciones o auditorías tributarias. Cumplir 
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bien fortalece la confianza entre los contribuyentes y el Estado, fomenta la claridad de 

los movimientos de dinero y ayuda a crear una cultura tributaria fuerte y responsable. 

(Holgado & Sánchez, 2023).  
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2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Control tributario 

La supervisión fiscal engloba las tácticas, los trámites y los actos metódicos que 

la autoridad hacendaria pone en marcha para confirmar que las declaraciones y los 

tributos que los ciudadanos entregan son precisos, lícitos y coherentes. Esta gestión 

procura certificar la autenticidad de los datos fiscales, evitar el engaño al fisco e 

impulsar a que se acaten las responsabilidades tributarias sin necesidad de coacción. 

Según Aytkhozhina y Miller (2018), la supervisión fiscal se lleva a cabo 

mediante varias vías, como las inspecciones in situ, el contraste de datos digitales, las 

solicitudes de papeles y las revisiones de cuentas. Estas vías ayudan a descubrir 

fallos, descuidos o equivocaciones en las declaraciones y a aplicar las soluciones que 

sean necesarias. Además, la supervisión fiscal tiene una tarea didáctica y cautelar, ya 

que genera en los ciudadanos la sensación de estar vigilados y anima a un proceder 

responsable en asuntos fiscales.(Aytkhozhina & Miller, 2018). 

2.3.2. Cultura tributaria 

Una cultura impositiva sólida resulta ser vital para que el sistema de impuestos 

se mantenga firme. Abarca el cúmulo de saberes, principios, convicciones, 

predisposiciones y maneras de actuar que los ciudadanos adoptan con respecto a sus 

deberes fiscales. Esta cultura no solo depende de conocer las normas, sino también 

de asumir el valor social que tienen los impuestos como herramienta para impulsar el 

progreso del país y elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

Mamani et al. (2022b) destacan que una sociedad con una cultura impositiva 

desarrollada se distingue por la fe en las entidades gubernamentales, la claridad en el 
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manejo de los fondos públicos y una interacción de colaboración entre el Estado y 

quienes pagan impuestos. En situaciones como la peruana, donde el trabajo informal 

es común, robustecer la cultura impositiva supone impulsar la instrucción fiscal desde 

las primeras edades escolares, ejecutar proyectos de concienciación y alentar a los 

ciudadanos a involucrarse en la supervisión del gasto estatal.(Mamani et al., 2022b). 

2.3.3. Sistema de misión electrónica 

La SUNAT ha puesto en marcha una solución digital, el sistema de emisión 

electrónica, para actualizar y mejorar cómo se generan, envían y guardan los 

comprobantes de pago. Esta herramienta reemplaza los documentos en papel por 

versiones digitales que son válidas para temas de impuestos, ofreciendo así un mejor 

seguimiento y control de las transacciones económicas. 

En opinión de Encalada y Diez (2023), la emisión electrónica es fundamental 

para disminuir el fraude fiscal, hacer más sencilla la administración y aumentar la 

eficiencia del trabajo. Aparte, eleva la calidad de los datos financieros, ayuda a la 

supervisión y abarata los gastos que tienen los contribuyentes para cumplir con sus 

obligaciones. Así, el sistema de emisión electrónica es un avance importante hacia la 

digitalización de los impuestos y la claridad económica. (Encalada & Diez, 2023). 

2.3.4. Facturación electrónica 

La facturación digital representa un trámite imperativo que facilita la creación, 

el envío y el resguardo de recibos de pago virtuales con total legitimidad tributaria. 

Dicho sistema está normado por la autoridad hacendaria y conectado de manera 

directa al esquema de emisión electrónica. El objetivo de su instauración es 
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reemplazar los antiguos métodos basados en papel por mecanismos automáticos, 

seguros y amigables con el medio ambiente. 

Tosca, Mapén y Martínez (2021) resaltan que la facturación electrónica aporta 

numerosas ventajas: disminuye los gastos de gestión, dinamiza las tareas contables, 

aminora las equivocaciones humanas y consolida la protección de los datos. 

Igualmente, ayuda a cumplir de manera eficaz con las responsabilidades tributarias, 

permite una supervisión interna más efectiva y simplifica la tarea de control por parte 

de la SUNAT. A nivel ecológico, significa un progreso hacia la sostenibilidad al reducir 

el consumo de papel y bienes materiales. (Tosca, Mapén, & Martínez, 2021). 

2.3.5. Fiscalización tributaria 

La supervisión de impuestos abarca una serie de actividades diseñadas para 

confirmar la exactitud de los datos proporcionados por los contribuyentes y el 

acatamiento de sus deberes fiscales. Este procedimiento, que puede llevarse a cabo 

a través de revisiones, exámenes o cotejos de datos, tiene un propósito dual: evitar 

problemas y solucionarlos si aparecen. 

Según Moreano et al. (2023), la supervisión no solo tiene como objetivo 

identificar fallos, sino también fomentar la conciencia sobre la relevancia de informar 

correctamente sobre las transacciones. El simple hecho de saber que existe la 

posibilidad de ser supervisado sirve como un factor que desanima a hacer mal las 

cosas, impulsando así el cumplimiento por propia voluntad. Adicionalmente, las 

medidas de supervisión consolidan la claridad del sistema de impuestos y aseguran 

la igualdad entre los contribuyentes. (Moreano et al., 2023). 
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2.3.6. Régimen tributario 

El sistema de impuestos es un conjunto de reglas creado para controlar cómo 

se calculan, reportan y pagan los impuestos, considerando el tipo de contribuyente y 

su situación económica. En Perú, hay varios sistemas, como el RUS, RER y RMT, 

pensados para ajustarse a cómo funciona cada empresa. 

Según Ramírez (2023), estos sistemas más sencillos son muy importantes para 

que las empresas se formalicen, ya que ofrecen trámites más fáciles y ventajas en los 

impuestos. Esto ayuda a que las pequeñas y microempresas se unan al sistema 

formal. Así, se reduce la evasión de impuestos, aumenta la cantidad de gente que los 

paga y se promueve que se paguen voluntariamente, creando un ambiente más justo 

y competitivo para que las empresas crezcan.(Ramirez, 2023).  
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CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

3.1. Enfoque de investigación  

Se aplico el enfoque cuantitativo, el cual permitió establecer la relación entre 

variables a partir de la medición numérica y el tratamiento estadístico de los datos 

recolectados. Esta perspectiva metodológica, tal como explican (Baptista et al., 2014), 

se fundamenta en la objetividad, la precisión y el uso de instrumentos estructurados 

que posibilitan comprobar hipótesis y establecer patrones de comportamiento 

observables. 

3.2. Tipo de la investigación  

Se adoptó una investigación de tipo básica, puesto que su finalidad fue generar 

conocimiento teórico respecto a la relación entre el uso del comprobante de pago 

electrónico y el cumplimiento del Impuesto General a las Ventas, sin orientarse a una 

aplicación inmediata (Sabino, 2014). 
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3.3. Nivel de la investigación  

El nivel de investigación fue correlacional, debido a que se pretendió identificar 

el grado de asociación entre las variables en estudio, sin establecer relaciones 

causales. Tal como señalan (Hernández & Mendoza, 2018) este nivel permite determinar 

si una variable se relaciona con otra, cómo lo hace y en qué dirección, siendo 

pertinente cuando se busca analizar comportamientos conjuntos que pueden incidir 

en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

3.4. Diseño de la investigación  

Se empleó un diseño no experimental, dado que las variables no fueron 

manipuladas deliberadamente, sino observadas en su contexto natural. De acuerdo 

con (Tamayo, 2003), este diseño permite estudiar los fenómenos tal como ocurren, 

siendo apropiado para investigaciones descriptivas o correlacionales. 

3.5. Método de la investigación  

Se aplico el método deductivo, pues el estudio partió de principios generales 

vinculados al marco normativo y contable de los comprobantes electrónicos y la 

tributación del IGV, para luego contrastar estos fundamentos con los resultados 

empíricos obtenidos en el sector minorista de abarrotes en la ciudad de Puno. 

Conforme a (Sampieri et al., 2003), este método permite derivar conclusiones lógicas 

a partir de premisas teóricas, favoreciendo el análisis riguroso y estructurado en 

investigaciones de naturaleza cuantitativa. 

3.6. Ámbito de la investigación  

La presente investigación se desarrolló en la ciudad de Puno, ubicada en el 

departamento del mismo nombre, en la región altiplánica del sur del Perú. El estudio 
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se centra en las zonas comerciales del centro urbano, donde se concentra la actividad 

económica ligada al comercio minorista de abarrotes, en las avenidas Simón Bolívar 

y El Sol. Este ámbito ha sido seleccionado debido a la alta densidad de 

establecimientos dedicados a la venta de productos de primera necesidad, así como 

por la presencia de comerciantes que operan tanto formal como informalmente 

Población y muestra  

3.6.1. Población  

La población del presente estudio estuvo conformada por los comerciantes 

minoristas dedicados a la venta de abarrotes, ubicados en el centro de la ciudad de 

Puno, específicamente en los establecimientos situados a lo largo de la Avenida 

Simón Bolívar y la Avenida El Sol. Se identificaron 110 tiendas en esta zona, 

correspondiendo a un total de 110 propietarios, quienes constituyen la población 

objetivo de la investigación. 

3.6.2. Muestra 

Se aplicó el muestreo aleatorio simple, el cual consiste en seleccionar a los elementos 

muestrales de manera completamente aleatoria, garantizando que todos los 

integrantes de la población. 

n =
N x Z2 x p x q

e2(N − 1) + Z2 x p x q
 

N = 110 (tamaño de la población) 

Z = 1.96 (valor de confianza para un nivel del 95 %) 

p = 0.5 (probabilidad de éxito,) 

q = 0.5 (1 - p) 

e = 0.05 (margen de error permitido) 
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n =
110 ⋅ (1.96)2  ⋅ 0.5 ⋅ 0.5

(0.05)2 ⋅ (110 − 1)  (1.96)2 ⋅ 0.5 ⋅  0.5
 

n =
110 ⋅ 3.8416 ⋅ 0.25

0.0025 ⋅ 109 + 0.9604
 

n =
110 ⋅ 0.9604

0.2725 + 0.9604
 

n =
105.644

1.2329
 

n = 86 

De este modo, la muestra estuvo conformada por 86 comerciantes minoristas 

dedicados 

3.7. Técnicas e instrumentos  

3.7.1. Técnica 

Técnica empleada fue la encuesta, el cual permite obtener información 

cuantificable de manera sistemática y directa de una población objetivo. Siendo 

adecuado en estudios de tipo correlacional, ya que posibilita la recolección de datos 

estructurados sobre variables previamente definidas, facilitando su análisis estadístico 

(Arias, 2020). 

3.7.2. Instrumento 

Se aplico el cuestionario elaborado con base en las dimensiones e indicadores 

de las variables consideradas en el estudio. Estuvo conformado por ítems cerrados 

con escala de tipo Likert de cinco categorías, que permitió registrar el grado de 

frecuencia, conformidad o cumplimiento según el criterio del encuestado (Sampieri et 

al., 2003).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Diseño de contrastación de hipótesis  

La contrastación de hipótesis se desarrolló empleando pruebas estadísticas no 

paramétricas: Tau_b de Kendall y Rho de Spearman, adecuadas para variables de 

naturaleza ordinal. Se trabajó con un nivel de significancia de 0,01 (bilateral), a fin de 

determinar la relación entre el uso del comprobante de pago electrónico y el 

cumplimiento del impuesto general a las ventas (IGV). 

Tanto en la hipótesis general como en las hipótesis específicas, los resultados 

mostraron coeficientes de correlación positivos y significativos (p = 0,000). Esto 

confirma que existe una relación estadísticamente significativa entre las variables 

analizadas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno. 
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4.2. Contrastación de hipótesis 

4.2.1. Prueba de hipótesis general 

Tabla 2. Prueba de hipótesis general Tau_b de kendall 

 
Emisión del comprobante 
electrónico 

Cumplimiento 
del IGV 

Tau_b de 
kendall 

Emisión del 
comprobante 
electrónico 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,725** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 86 86 

Cumplimiento del 
IGV 

Coeficiente de 
correlación 

,725** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 86 86 

**. La correlación es significativa 

Al analizar los datos con la prueba Tau_b de Kendall, se observa una conexión 

positiva y notable entre la emisión de comprobantes electrónicos y el pago del IGV en 

las tiendas de abarrotes de Puno (τ_b = 0,725; p = 0,000). Este número revela una 

fuerte vinculación, indicando que cuanto más se use el comprobante electrónico, 

mejor se cumplen las obligaciones tributarias del IGV. 

Además, el coeficiente de Spearman (ρ = 0,727) apoya esta idea, reafirmando 

la solidez de los resultados conseguidos con diversas pruebas no paramétricas. La 

significancia bilateral (p &lt; 0,01) muestra que es casi imposible que estos resultados 

sean por casualidad, por lo que la idea principal —que el uso del comprobante 

electrónico ayuda a cumplir con el IGV— se acepta como válida. 

Estos descubrimientos demuestran que el uso de la emisión electrónica 

moderniza la contabilidad, fomenta el cumplimiento de impuestos, disminuye los 

errores al registrar operaciones y mejora la claridad en las ventas. Por lo tanto, usar 

herramientas digitales como el comprobante electrónico se vuelve clave para mejorar 

la cultura de pago de impuestos en los pequeños y medianos negocios de la zona. 
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Igualmente, desde un punto de vista práctico, impulsar el uso del comprobante 

electrónico simplifica la fiscalización de la SUNAT, mejora el control de las ventas y 

promueve el seguimiento de los impuestos, lo que lleva a recaudar más y reducir la 

economía informal. 

En resumen, los resultados confirman que incorporar tecnología en la gestión 

de impuestos ayuda a que los contribuyentes sean más eficientes, transparentes y 

responsables, lo que fortalece el sistema tributario peruano.. 

4.2.2. Prueba de hipótesis especifica 1 

Tabla 3. Prueba de hipótesis especifica 1 Tau_b de kendall 

 
Conocimiento 
normativo 

Cumplimiento del 
IGV 

Tau_b 
de 
kendall 

Conocimiento 
normativo 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,702** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 86 86 

Cumplimiento 
del IGV 

Coeficiente de 
correlación 

,702** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 86 86 

**. La correlación es significativa 

Al analizar los datos con la prueba Tau_b de Kendall, se encontró una conexión 

positiva y muy clara entre el saber sobre las leyes del IGV y su cumplimiento entre los 

vendedores al por menor de Puno (τ_b = 0,702; p = 0,000). Este número muestra que 

hay una fuerte relación: cuanto más sepan y entiendan las reglas de impuestos, mejor 

cumplen con el Impuesto General a las Ventas (IGV). 

Además, la prueba de Spearman (ρ = 0,697) apoya esta idea, mostrando que 

los resultados son reales. El valor de significancia (p &lt; 0,01) indica que el saber 

sobre las leyes es muy importante para cómo se comportan los contribuyentes con los 
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impuestos. Por lo tanto, se confirma que la idea de que el conocimiento de las normas 

ayuda a cumplir con el IGV es verdadera. 

 

Estos descubrimientos demuestran que los comerciantes que conocen bien las 

leyes y los pasos a seguir en temas de impuestos son más responsables fiscalmente. 

Esto se ve en que entregan facturas a tiempo, registran bien sus ventas y declaran 

correctamente sus ganancias. Este saber ayuda a evitar errores y multas, y los motiva 

a ser formales y transparentes. 

También, los resultados resaltan que educar y capacitar en temas de impuestos 

es clave para mejorar la cultura fiscal en el comercio. Entender las normas hace que 

los contribuyentes vean los impuestos no solo como una obligación, sino como una 

manera de ayudar a que la economía y la sociedad mejoren en su ciudad y en el país. 

En resumen, saber más sobre las leyes hace que se cumplan mejor los 

impuestos, genera confianza en las instituciones que recaudan y ayuda a que el 

sistema fiscal del Perú funcione bien. Este resultado muestra que la SUNAT y los 

municipios deben seguir creando programas para informar y orienta. 
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4.2.3. Prueba de hipótesis especifica 2 

Tabla 4. Prueba de hipótesis especifica 2 Tau_b de kendall 

 
Accesibilidad 
tecnológica 

Cumplimiento del 
IGV 

Tau_b de 
kendall 

Accesibilidad 
tecnológica 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,704** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 86 86 

Cumplimiento 
del IGV 

Coeficiente de 
correlación 

,704** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 86 86 

**. La correlación es significativa 

Los resultados del análisis de correlación Tau_b de Kendall revelan que existe 

una conexión notable y positiva entre la facilidad para acceder a la tecnología y el 

pago del IGV entre los pequeños comerciantes de Puno (τ_b = 0,704; p = 0,000). Este 

dato señala una importante relación, demostrando que tener más acceso y saber usar 

las herramientas tecnológicas ayuda mucho a cumplir con las obligaciones fiscales. 

Además, el análisis de Spearman (ρ = 0,679) apoya esta idea, confirmando que 

usar bien la tecnología, como la facturación electrónica, el registro digital de las ventas 

y las plataformas de la SUNAT, influye directamente en pagar el IGV a tiempo y sin 

errores. La importancia de estos datos (p &lt; 0,01) refuerza esta conexión, 

permitiendo confirmar que tener acceso a la tecnología sí ayuda a cumplir con el IGV. 

Estos resultados muestran que la tecnología es ahora una herramienta clave 

para manejar los impuestos de forma moderna. Los comerciantes que tienen buenos 

aparatos, internet estable y saben usar los programas digitales suelen declarar sus 

impuestos correctamente, cometen menos errores y están más dispuestos a pagar 

sus impuestos por voluntad propia. 
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Además, la SUNAT ha facilitado los trámites fiscales al ofrecer herramientas 

digitales como la plataforma de facturación electrónica, el RUC digital y la aplicación 

móvil para los contribuyentes, lo que reduce el tiempo y el dinero que cuesta cumplir 

con los impuestos. Así, la facilidad para acceder a la tecnología no solo mejora la 

administración, sino que también promueve la transparencia y disminuye la 

informalidad en el comercio minorista. 

Por lo tanto, se puede decir que la tecnología sirve de enlace entre la 

administración tributaria y el contribuyente, mejorando la cultura fiscal y modernizando 

el sistema tributario peruano. La correlación encontrada sugiere que invertir en 

enseñar a usar la tecnología y mejorar la infraestructura tecnológica local ayudaría 

mucho a que más personas paguen sus impuestos, sobre todo en los mercados donde 

hay muchas micro y pequeñas empresas. 

En resumen, los resultados indican que tener acceso a la tecnología es muy 

importante para pagar los impuestos de forma eficiente, ya que permite a los 

comerciantes cumplir con sus obligaciones de manera más fácil, segura y confiable, 

creando un ambiente fiscal más formal y sostenible.. 
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4.2.4. Prueba de hipótesis especifica 3 

Tabla 5. Prueba de hipótesis especifica 3 Tau_b de kendall 

 

Uso del comprobante 
de pago electrónico 

Cumplimiento del 
IGV 

Tau_b de 
kendall 

Uso del 
comprobante 
de pago 
electrónico 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,729** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 86 86 

Cumplimiento 
del IGV 

Coeficiente de 
correlación 

,729** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 86 86 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Los resultados conseguidos al aplicar la prueba Tau_b de Kendall muestran 

que hay una conexión positiva y muy clara entre usar comprobantes de pago 

electrónicos y cumplir con el IGV (τ_b = 0,729; p = 0,000). Este número señala una 

relación importante, lo que prueba que usar los comprobantes electrónicos de forma 

constante ayuda a que los comerciantes minoristas de Puno paguen sus impuestos a 

tiempo y bien. 

Además, el coeficiente de Spearman (ρ = 0,718) apoya esta idea, probando 

que usar el comprobante electrónico de manera constante está relacionado con ser 

más responsables con los impuestos. Los comerciantes que usan esta herramienta a 

menudo son más organizados con sus cuentas, cometen menos errores al registrar 

información y entregan sus declaraciones y pagos del IGV puntualmente. 

Este descubrimiento nos permite estar de acuerdo con la hipótesis específica 

3, que dice que usar el comprobante de pago electrónico ayuda a cumplir con el IGV. 

También muestra que los sistemas digitales que usa la SUNAT son importantes para 

controlar y transparentar los impuestos. 



37 

La emisión electrónica es algo nuevo y clave en la administración de impuestos 

moderna, ya que asegura que las transacciones sean legales, facilita ver de dónde 

vienen las operaciones comerciales y ayuda a reducir la informalidad en el comercio 

minorista. Usar comprobantes electrónicos también hace más fácil la administración, 

ya que permite hacer cosas automáticamente, usar menos papel y usar mejor el 

tiempo dedicado a las cuentas. 

Para los comerciantes del mercado local, esta práctica también ayuda a que se 

formalicen más, al crear registros confiables que les permiten acceder a beneficios de 

impuestos y mejorar la relación entre ellos y la administración de impuestos. Tener 

sistemas digitales buenos y saber usarlos es muy importante para cumplir con los 

impuestos de manera constante. 

En resumen, los resultados prueban que usar el comprobante electrónico no 

solo mejora la eficiencia, sino que también fomenta la transparencia, la confianza y el 

compromiso con los impuestos entre los contribuyentes. Hacer más fuerte este 

sistema ayuda a la administración de impuestos a modernizar el sistema fiscal, 

recaudar más y reducir la informalidad en el país.  
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4.3. Resultados análisis e interpretación de resultados 

4.2.1 Resultados emisión del comprobante electrónico 

Tabla 6. Uso de sistemas autorizados por SUNAT para comprobantes electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 8 9,3 9,3 9,3 

Casi nunca 13 15,1 15,1 24,4 

A veces 18 20,9 20,9 45,3 

Casi siempre 22 25,6 25,6 70,9 

Siempre 25 29,1 29,1 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra el uso de medios electrónicos para registrar ventas. 

 

Figura 1. Uso de sistemas autorizados por SUNAT para comprobantes electrónicos 

Nota. En la figura se observa la frecuencia de uso del registro digital. 
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Según los datos obtenidos, el 29,1 % de los comerciantes del sector minorista 

de abarrotes en la ciudad de Puno afirmó utilizar siempre los sistemas autorizados por 

SUNAT. Seguido de un 25,6 % que indicó emplearlos casi siempre, mientras que el 

20,9 % manifestó hacerlo a veces. Por otro lado, un 15,1 % señaló que casi nunca 

recurre a dichos sistemas, y un 9,3 % indicó que nunca los emplea. Estos resultados 

muestran una distribución en la que predomina el uso frecuente de herramientas 

digitales reguladas por la Administración Tributaria, aunque subsisten niveles de 

adopción parcial o escasa por parte de ciertos contribuyentes. 

El predominio del grupo que manifestó utilizar de forma constante los sistemas 

autorizados por SUNAT (29,1 %) revela una integración significativa de tecnologías 

fiscales en las prácticas contables cotidianas, lo cual constituye un indicador de 

formalización progresiva dentro del comercio minorista de abarrotes. Esta adopción 

favorece el cumplimiento tributario mediante la digitalización de las operaciones, 

contribuyendo a una gestión ordenada, sistemática y verificable por parte de la 

Administración Tributaria. A su vez, permite una correlación más precisa entre los 

ingresos declarados y los tributos devengados, especialmente en lo relacionado al 

Impuesto General a las Ventas (IGV). Tal como señalan Castañeda y Vargas (2020), 

la incorporación sostenida de plataformas electrónicas en los procesos de facturación 

permite reducir contingencias tributarias, minimiza errores en la presentación de 

declaraciones juradas y facilita la supervisión fiscal. Además, promueve una cultura 

de cumplimiento basada en la automatización, trazabilidad documental y eficiencia en 

el manejo de información contable, lo que resulta esencial para un control tributario 

eficaz en sectores con alta rotación de mercadería y operaciones frecuentes como el 

comercio de abarrotes. 
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Tabla 7. Disponibilidad de requisitos técnicos para emitir comprobantes electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 9 10,5 10,5 10,5 

Casi nunca 15 17,4 17,4 27,9 

A veces 14 16,3 16,3 44,2 

Casi siempre 28 32,6 32,6 76,7 

Siempre 20 23,3 23,3 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta el cumplimiento de requisitos técnicos del CPE. 

 

Figura 2. Disponibilidad de requisitos técnicos para emitir comprobantes electrónicos 

Nota. En la figura se representa el grado de cumplimiento técnico según SUNAT. 
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Los resultados indican que el 32,6 % de los comerciantes manifestó contar casi 

siempre con los requisitos técnicos necesarios para la emisión de comprobantes 

electrónicos. Seguido de un 23,3 % que afirmó disponer de estos elementos en todo 

momento. Asimismo, el 16,3 % señaló tenerlos solo a veces, mientras que un 17,4 % 

reportó disponer de ellos con escasa frecuencia y un 10,5 % indicó no contar nunca 

con dichas condiciones. Esta distribución posee, de manera constante o frecuente, los 

medios técnicos exigidos por la normativa tributaria, aunque aún persiste una 

proporción no menor de comerciantes que enfrentan limitaciones en este aspecto. 

La mayoría aseguraron contar de manera regular con los requisitos técnicos 

representa un indicador relevante en términos de adaptación operativa al sistema 

fiscal electrónico. Esta disponibilidad implica no solo el acceso físico a herramientas 

tecnológicas como computadoras, impresoras, conexión a internet o software 

compatible, sino también el mantenimiento funcional de dichos equipos, lo cual es 

indispensable para ejecutar correctamente los procesos de emisión electrónica. 

Desde una perspectiva contable, la existencia de estos recursos permite optimizar el 

flujo de información tributaria, disminuye el margen de error en la generación de 

comprobantes y fortalece la transparencia en la declaración del IGV. Tal como 

sostienen Ramírez y Medina (2020), el acceso continuo a la infraestructura 

tecnológica influye directamente en la eficiencia del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, al facilitar el registro oportuno de las operaciones económicas y permitir la 

integración de los contribuyentes al ecosistema digital supervisado por la SUNAT. 
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4.2.2 Resultados conocimiento normativo 

Tabla 8. Conocimiento sobre normas SUNAT relacionadas con comprobantes 

electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 11 12,8 12,8 12,8 

Casi nunca 17 19,8 19,8 32,6 

A veces 12 14,0 14,0 46,5 

Casi siempre 27 31,4 31,4 77,9 

Siempre 19 22,1 22,1 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra el nivel de conocimiento de la normativa SUNAT. 

 

Figura 3. Conocimiento sobre normas SUNAT relacionadas con comprobantes 
electrónicos 

Nota. En la figura se visualiza la adecuación normativa por parte de los contribuyentes. 
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Los resultados revelan que el 31,4 % de los comerciantes indicó conocer casi 

siempre las normas emitidas por la SUNAT respecto a los comprobantes electrónicos. 

Seguido de un 22,1 % que afirmó tener este conocimiento de forma permanente, 

mientras que un 14,0 % señaló estar informado solo a veces. En contraste, un 19,8 % 

declaró que casi nunca posee dicho conocimiento, y un 12,8 % manifestó no conocer 

en absoluto las disposiciones normativas vigentes. Esta distribución muestra que, si 

bien una mayoría significativa tiene acceso frecuente o constante a información 

normativa relevante, todavía se identifica un grupo considerable que opera sin pleno 

conocimiento de los lineamientos legales que regulan la emisión de comprobantes 

electrónicos. 

El hecho de que más de la mitad de los encuestados demuestre estar 

familiarizado de manera continua con las regulaciones tributarias vigentes constituye 

un aspecto clave para el cumplimiento efectivo de sus obligaciones fiscales. Este 

conocimiento no solo facilita el uso adecuado de los sistemas de facturación 

electrónica, sino que también permite interpretar correctamente los procedimientos 

establecidos para la declaración y pago del IGV. Desde una perspectiva contable, la 

comprensión normativa proporciona seguridad jurídica en las operaciones registradas, 

reduce el riesgo de infracciones involuntarias y permite una mejor planificación 

tributaria. Según lo expresado por Mendoza y Ríos (2021), el conocimiento 

actualizado de la normativa tributaria es un factor determinante en el comportamiento 

fiscal del contribuyente, ya que permite adoptar prácticas contables alineadas con las 

exigencias de la administración tributaria, consolidando así una cultura de 

cumplimiento sostenido. 
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Tabla 9. Acceso a orientación sobre emisión de comprobantes electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 12 14,0 14,0 14,0 

Casi nunca 20 23,3 23,3 37,2 

A veces 26 30,2 30,2 67,4 

Casi siempre 18 20,9 20,9 88,4 

Siempre 10 11,6 11,6 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta la asistencia técnica recibida sobre el CPE. 

 

Figura 4. Acceso a orientación sobre emisión 

Nota. En la figura se muestra la frecuencia de soporte técnico recibido. 
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Los resultados muestran que el 30,2 % de los comerciantes indicó acceder a 

orientación sobre. Un 23,3 % manifestó que casi nunca recibe dicha orientación, 

seguido por un 20,9 % que reportó tener acceso con frecuencia. En menor proporción, 

un 14,0 % señaló que nunca cuenta con asesoramiento, mientras que únicamente el 

11,6 % afirmó recibir orientación de manera constante. Esta distribución refleja que, si 

bien existen esfuerzos por difundir información técnica, una parte considerable de los 

encuestados presenta limitaciones para obtener acompañamiento o asistencia 

especializada en el manejo del sistema de comprobantes electrónicos. 

La escasa proporción de comerciantes que manifestó recibir orientación 

permanente sobre los procesos de emisión electrónica sugiere la existencia de 

brechas informativas en la implementación del sistema fiscal digital. Desde una 

perspectiva contable, este tipo de asesoramiento cumple un rol fundamental, ya que 

permite resolver dudas operativas, interpretar correctamente los procedimientos 

normativos y evitar errores en la generación o validación de comprobantes. Además, 

contar con orientación adecuada fortalece la seguridad en el registro contable de las 

operaciones sujetas al IGV, lo que favorece la transparencia y la precisión en las 

declaraciones tributarias. Conforme a lo indicado por Paredes y Delgado (2020), el 

acompañamiento técnico tributario influye de forma directa en el nivel de cumplimiento 

fiscal, especialmente en sectores económicos donde los contribuyentes presentan 

limitaciones en formación contable o experiencia en el uso de herramientas digitales. 

Por tanto, la disponibilidad de orientación no solo optimiza el desempeño operativo, 

sino que también contribuye a una mejor articulación entre el contribuyente y la 

administración tributaria. 
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4.2.3 Resultados accesibilidad tecnológica 

Tabla 10. Disponibilidad de medios tecnológicos para emitir comprobantes 

electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 10 11,6 11,6 11,6 

Casi nunca 13 15,1 15,1 26,7 

A veces 19 22,1 22,1 48,8 

Casi siempre 23 26,7 26,7 75,6 

Siempre 21 24,4 24,4 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se detalla la disponibilidad de medios tecnológicos. 

 

Figura 5. Disponibilidad de medios tecnológicos para emitir comprobantes 

electrónicos 

Nota. En la figura se observa la proporción de empresas con acceso tecnológico. 



47 

Según los resultados obtenidos, el 26,7 % de los encuestados manifestó contar 

con medios tecnológicos para emitir comprobantes electrónicos de manera frecuente, 

seguido por un 24,4 % que señaló tenerlos de forma constante. Asimismo, el 22,1 % 

indicó que dispone de estos medios solo de manera ocasional, mientras que un 15,1 % 

reconoció que casi nunca cuenta con ellos y un 11,6 % afirmó no disponer de ningún 

recurso tecnológico. Esta distribución de los comerciantes encuestados accede 

regularmente a herramientas tecnológicas, mientras que un segmento importante aún 

opera en condiciones limitadas, lo que podría incidir en su desempeño tributario y 

contable. 

La presencia mayoritaria de comerciantes que dispone de medios tecnológicos 

en su actividad comercial sugiere una incorporación progresiva de equipos y recursos 

digitales en los procesos de facturación. Esta disponibilidad abarca elementos como 

computadoras, impresoras, conexión estable a internet, dispositivos móviles o 

software de facturación homologado por la SUNAT. Desde un enfoque contable, el 

acceso a estos recursos no solo facilita la emisión oportuna y válida de los 

comprobantes electrónicos, sino que también permite un adecuado registro y respaldo 

de las operaciones sujetas a fiscalización. De acuerdo con Torres y Salazar (2021), la 

infraestructura tecnológica representa un componente esencial en el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, ya que su adecuada implementación minimiza errores, 

optimiza el control de ingresos y egresos, y fortalece la trazabilidad contable. En este 

contexto, disponer de herramientas digitales actualizadas permite al contribuyente 

cumplir con eficiencia los requerimientos normativos, reducir riesgos de sanciones y 

consolidar prácticas contables sostenibles. 
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Tabla 11. Facilidad en el uso del sistema para emitir comprobantes electrónicos 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 9 10,5 10,5 10,5 

Casi nunca 16 18,6 18,6 29,1 

A veces 18 20,9 20,9 50,0 

Casi siempre 22 25,6 25,6 75,6 

Siempre 21 24,4 24,4 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta la percepción sobre la facilidad de uso del sistema. 

 

Figura 6. Facilidad en el uso del sistema para emitir comprobantes electrónicos 

Nota. En la figura se muestra el nivel de aceptación por usabilidad del CPE. 
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Los resultados muestran que el 25,6 % de los comerciantes declaró que el 

sistema para emitir comprobantes electrónicos le resulta casi siempre fácil de utilizar, 

mientras que un 24,4 % señaló que siempre encuentra facilidad en su uso. Por otro 

lado, un 20,9 % manifestó que solo algunas veces considera que el sistema es 

accesible, mientras que un 18,6 % indicó que casi nunca lo es y un 10,5 % afirmó que 

nunca ha experimentado facilidad al utilizarlo. Ello señala que la mayoría de los 

comerciantes percibe un nivel medio o alto de manejabilidad del sistema, aunque 

persiste una porción significativa con dificultades operativas en su aplicación diaria. 

El hecho de que cerca del 50 % de los encuestados perciba facilidad constante 

o frecuente en el uso del sistema evidencia que la interfaz tecnológica utilizada para 

emitir comprobantes electrónicos responde, en buena medida, a criterios de 

accesibilidad operativa. En términos contables, esta percepción es clave, ya que un 

sistema fácil de manejar contribuye a una correcta ejecución de las funciones 

administrativas, evita errores de emisión y agiliza los procesos de registro tributario. 

Además, facilita el cumplimiento de las obligaciones mensuales vinculadas al IGV, 

reduciendo la posibilidad de omisiones o inconsistencias. Según García y Benites 

(2022), la usabilidad de las plataformas digitales es un factor determinante en la 

adopción de soluciones fiscales por parte de las micro y pequeñas empresas, ya que 

incide directamente en la productividad contable, la eficiencia en el flujo de información 

y la calidad del cumplimiento tributario. Por tanto, la facilidad en el uso del sistema 

fortalece la confianza del contribuyente y mejora su desempeño dentro del marco 

normativo vigente. 
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4.2.4 Resultados declaración del IGV 

Tabla 12. Registro oportuno de ventas afectas al IGV 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 11 12,8 12,8 12,8 

Casi nunca 12 14,0 14,0 26,7 

A veces 19 22,1 22,1 48,8 

Casi siempre 21 24,4 24,4 73,3 

Siempre 23 26,7 26,7 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se expone la puntualidad en el registro de operaciones con IGV. 

 

Figura 7. Registro oportuno de ventas afectas al IGV 

Nota. En la figura se refleja la frecuencia de registros oportunos. 
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Los resultados revelan que el 26,7 % de los comerciantes indicó registrar 

siempre de manera oportuna las ventas que están sujetas al IGV, mientras que un 

24,4 % lo hace casi siempre. Asimismo, un 22,1 % manifestó que realiza este registro 

solo en ciertas ocasiones, seguido por un 14,0 % que señaló hacerlo con poca 

frecuencia y un 12,8 % que afirmó nunca realizar dicho registro en los tiempos 

establecidos. Esta distribución pone en evidencia que más de la mitad de los 

encuestados mantiene prácticas de registro tributario regulares o sistemáticas, 

aunque aún persisten deficiencias en un sector importante que incumple los plazos u 

omite este procedimiento, lo cual puede afectar directamente el cumplimiento del 

impuesto. 

El predominio de registros realizados de forma constante o frecuente refleja 

una disposición favorable hacia el cumplimiento formal de las obligaciones fiscales 

relacionadas al IGV, especialmente en lo que respecta al cronograma de 

declaraciones y pagos exigido por la SUNAT. Desde una perspectiva contable, el 

registro oportuno de operaciones gravadas permite mantener actualizada la 

información financiera, facilita la elaboración de los libros electrónicos y fortalece la 

consistencia entre lo declarado y lo efectivamente facturado. Según lo planteado por 

Díaz y Robles (2021), el cumplimiento en el tiempo correcto del registro de ventas 

incide de manera positiva en la gestión fiscal, ya que reduce el riesgo de contingencias 

administrativas, garantiza mayor precisión en la determinación del tributo y asegura la 

disponibilidad de evidencia documental ante cualquier eventual proceso de 

fiscalización. Por lo tanto, mantener una práctica oportuna en el registro de las ventas 

sujetas al IGV constituye un componente esencial dentro de la contabilidad tributaria 

empresarial. 
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Tabla 13. Presentación del IGV dentro del plazo establecido por SUNAT 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 11 12,8 12,8 12,8 

Casi nunca 14 16,3 16,3 29,1 

A veces 17 19,8 19,8 48,8 

Casi siempre 24 27,9 27,9 76,7 

Siempre 20 23,3 23,3 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra el cumplimiento con la presentación mensual. 

 

Figura 8. Presentación del IGV dentro del plazo establecido por SUNAT 

Nota. En la figura se observa la regularidad en las declaraciones presentadas. 
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Los resultados muestran que el 27,9 % de los comerciantes afirmó presentar el 

Impuesto General a las Ventas dentro del plazo establecido casi siempre, mientras 

que el 23,3 % señaló hacerlo siempre. Asimismo, un 19,8 % manifestó cumplir con 

este procedimiento solo a veces, seguido por un 16,3 % que indicó hacerlo con poca 

frecuencia y un 12,8 % que declaró nunca cumplir con el plazo estipulado. Esta 

distribución pone de manifiesto que más de la mitad de los encuestados presenta una 

conducta tributaria regular o constante respecto a la entrega oportuna de su 

declaración mensual del IGV, aunque persiste un sector con cumplimiento irregular 

que podría generar contingencias frente a la administración tributaria. 

El cumplimiento puntual en la presentación de la declaración del IGV 

representa un aspecto fundamental en la dinámica contable y tributaria de los 

contribuyentes. Este acto administrativo no solo implica la transmisión adecuada de 

datos a la SUNAT, sino también la alineación de la información contable con los plazos 

formales del calendario fiscal. Desde la perspectiva de gestión fiscal, la presentación 

oportuna reduce la posibilidad de incurrir en infracciones, evita intereses moratorios y 

facilita la planificación financiera. Tal como señalan Herrera y Lazo (2020), el 

cumplimiento dentro de los plazos legales consolida una cultura tributaria preventiva, 

fomenta la transparencia financiera y fortalece la posición del contribuyente frente a 

auditorías o requerimientos administrativos. En este sentido, la conducta regular 

observada en el grupo mayoritario de comerciantes puede interpretarse como una 

estrategia de cumplimiento que contribuye a la estabilidad y legalidad en el manejo de 

sus obligaciones tributarias. 

 

 



54 

4.2.5 Resultados pago del IGV 

Tabla 14. Pago del IGV dentro del plazo legal establecido 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 10 11,6 11,6 11,6 

Casi nunca 13 15,1 15,1 26,7 

A veces 18 20,9 20,9 47,7 

Casi siempre 26 30,2 30,2 77,9 

Siempre 19 22,1 22,1 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta el cumplimiento con los plazos tributarios. 

 

Figura 9. Pago del IGV dentro del plazo legal establecido 

Nota. En la figura se representa la puntualidad en el cumplimiento de plazos. 
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Los resultados muestran que el 30,2 % de los comerciantes indicó realizar el 

pago del IGV dentro del plazo legal casi siempre, mientras que un 22,1 % afirmó 

cumplir con este pago de manera permanente. A su vez, un 20,9 % manifestó efectuar 

el pago en algunas ocasiones, seguido por un 15,1 % que declaró hacerlo con poca 

frecuencia y un 11,6 % que reconoció no realizar el pago dentro del periodo 

establecido. Esta distribución señala que más del 50 % de los encuestados mantiene 

un comportamiento fiscal favorable respecto al cumplimiento oportuno del pago del 

impuesto, aunque también se identifica un grupo con prácticas menos constantes que 

podría estar expuesto a cargas adicionales como intereses o sanciones. 

La regularidad en el cumplimiento del pago del IGV dentro de los plazos 

estipulados refleja un grado importante de responsabilidad tributaria por parte de los 

contribuyentes del comercio minorista de abarrotes. Desde una perspectiva contable, 

este cumplimiento oportuno permite una mejor organización de los flujos de caja, evita 

contingencias financieras y facilita el cierre mensual de los libros contables. Además, 

al pagar dentro del periodo correspondiente, se respeta la estructura fiscal diseñada 

por la SUNAT, fortaleciendo así la transparencia y la trazabilidad de las operaciones 

económicas. De acuerdo con Ortega y Campos (2022), los contribuyentes que 

cumplen sistemáticamente con el pago del impuesto dentro del marco normativo 

vigente muestran un nivel de madurez fiscal que repercute positivamente en su 

desempeño contable y en su relación con la autoridad tributaria. Por tanto, el 

cumplimiento regular observado en esta tabla refuerza la importancia de la disciplina 

financiera como parte integral de la gestión tributaria. 
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Tabla 15. Coincidencia entre el IGV pagado y lo declarado 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 9 10,5 10,5 10,5 

Casi nunca 15 17,4 17,4 27,9 

A veces 11 12,8 12,8 40,7 

Casi siempre 26 30,2 30,2 70,9 

Siempre 25 29,1 29,1 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra la relación entre monto pagado y declarado. 

 

Figura 10. Coincidencia entre el IGV pagado y lo declarado 

Nota. En la figura se observa la concordancia entre pago y declaración. 
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De acuerdo con los resultados, el 30,2 % de los comerciantes indicó que existe 

coincidencia entre el IGV pagado y lo declarado casi siempre, seguido de un 29,1 % 

que afirmó mantener dicha correspondencia de forma constante. Por otro lado, el 

12,8 % manifestó que esta concordancia se da solo algunas veces, mientras que un 

17,4 % reconoció que ocurre con poca frecuencia y un 10,5 % admitió que nunca se 

presenta dicha coincidencia. Esta distribución señala que más de la mitad de los 

encuestados mantiene una correlación sistemática entre lo que declara ante la SUNAT 

y lo que efectivamente paga, aunque se identifican situaciones de desajuste en un 

grupo relevante de comerciantes. 

La existencia de coincidencia regular entre el monto del IGV pagado y lo 

consignado en las declaraciones constituye un componente esencial en la integridad 

de la gestión contable. Esta correspondencia garantiza la veracidad de la información 

tributaria y evita inconsistencias que podrían dar lugar a observaciones, 

requerimientos o sanciones por parte de la autoridad fiscal. Desde un enfoque 

contable, esta práctica implica una adecuada conciliación entre los registros internos 

y las obligaciones fiscales mensuales, reforzando la fiabilidad del sistema contable del 

contribuyente. Tal como sostienen Rodríguez y Velásquez (2020), la coincidencia 

entre lo pagado y lo declarado es una manifestación concreta del cumplimiento 

material de las obligaciones tributarias, y refleja un manejo responsable de los fondos 

recaudados por concepto de IGV. Por consiguiente, los resultados de esta tabla 

evidencian que, en su mayoría, los comerciantes del rubro minorista de abarrotes han 

adoptado prácticas que contribuyen a la coherencia y precisión de su gestión fiscal. 
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4.2.6 Resultados percepción de fiscalización 

Tabla 16. Preocupación ante una posible fiscalización por SUNAT 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 7 8,1 8,1 8,1 

Casi nunca 9 10,5 10,5 18,6 

A veces 15 17,4 17,4 36,0 

Casi siempre 27 31,4 31,4 67,4 

Siempre 28 32,6 32,6 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se presenta la percepción del riesgo de fiscalización. 

 

Figura 11. Preocupación ante una posible fiscalización por SUNAT 

Nota. En la figura se visualiza el impacto del temor a ser fiscalizado. 
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Según los resultados, el 32,6 % de los comerciantes manifestó sentirse siempre 

preocupado ante la posibilidad de ser fiscalizado por SUNAT, seguido por un 31,4 % 

que indicó experimentar esta preocupación con frecuencia. Un 17,4 % declaró sentirse 

preocupado solo algunas veces, mientras que un 10,5 % expresó sentirlo con escasa 

frecuencia y un 8,1 % manifestó no tener preocupación alguna frente a una eventual 

intervención fiscal. Esta distribución muestra que más de la mitad de los encuestados 

mantiene un nivel constante de alerta o sensibilidad ante la posibilidad de ser objeto 

de verificación por parte de la administración tributaria, lo cual refleja un componente 

subjetivo relevante en su comportamiento fiscal. 

El alto porcentaje de comerciantes que declaró estar permanentemente o casi 

siempre preocupado ante una fiscalización pone en evidencia la percepción de riesgo 

existente en torno al cumplimiento tributario. Desde una perspectiva contable, este 

nivel de preocupación puede actuar como un factor de presión para mantener los 

registros al día, cumplir con las obligaciones dentro de los plazos establecidos y evitar 

prácticas que puedan ser consideradas evasivas. Asimismo, dicha percepción influye 

en la toma de decisiones contables, particularmente en lo relacionado con la 

presentación de libros electrónicos, declaraciones juradas y pagos mensuales. De 

acuerdo con Espinoza y Córdova (2021), la percepción de fiscalización efectiva se 

relaciona con un mayor esfuerzo de cumplimiento, especialmente en sectores 

económicos donde predomina la informalidad o los recursos contables son limitados. 

Por lo tanto, el sentimiento de posible fiscalización puede ser interpretado como una 

variable que incentiva la disciplina tributaria y fortalece el cumplimiento normativo en 

contextos de supervisión activa. 
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Tabla 17. Experiencias previas con auditorías o sanciones de SUNAT 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 11 12,8 12,8 12,8 

Casi nunca 16 18,6 18,6 31,4 

A veces 25 29,1 29,1 60,5 

Casi siempre 20 23,3 23,3 83,7 

Siempre 14 16,3 16,3 100,0 

Total 86 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra el antecedente de auditorías o sanciones. 

 

Figura 12. Experiencias previas con auditorías o sanciones de SUNAT 

Nota. En la figura se representa la recurrencia de experiencias sancionadoras. 
 



61 

Los resultados indican que el 29,1 % de los comerciantes ha tenido 

experiencias previas con auditorías o sanciones de SUNAT en algunas ocasiones, 

mientras que el 23,3 % afirmó haberlas experimentado con frecuencia. Un 18,6 % 

señaló haberlas enfrentado con poca regularidad, seguido por un 16,3 % que 

manifestó haberlas vivido de forma constante y un 12,8 % que indicó no haber tenido 

ningún tipo de experiencia previa. Esta distribución señala que una proporción 

considerable de los encuestados ha estado expuesta en algún momento a 

procedimientos de control, lo que sugiere un grado significativo de interacción directa 

con la administración tributaria. 

El hecho de que más del 50 % de los comerciantes haya sido objeto de 

revisiones o sanciones en alguna medida refleja la existencia de mecanismos de 

fiscalización activos dentro del rubro comercial analizado. Desde una perspectiva 

contable, estas experiencias pueden tener efectos importantes tanto en la 

organización interna de los registros como en la adopción de medidas correctivas para 

prevenir futuras contingencias. Asimismo, haber sido sujeto de auditorías tributarias 

suele generar mayor rigurosidad en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

especialmente en la emisión adecuada de comprobantes electrónicos, el registro de 

operaciones y la declaración del IGV. Según lo expuesto por Hurtado y Medina (2020), 

las auditorías previas tienden a incidir positivamente en la formalización contable, ya 

que inducen a una mayor coherencia entre lo registrado, declarado y pagado, 

fortaleciendo así el ciclo tributario. Por tanto, las experiencias previas con la SUNAT 

constituyen un antecedente relevante en la configuración del comportamiento fiscal 

de los contribuyentes del comercio minorista. 
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4.4. Discusión de resultados 

Objetivo general. Establecer la influencia del uso del comprobante de 

pago electrónico en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el 

comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Los resultados mostraron una correlación positiva moderada y 

estadísticamente significativa entre ambas variables, con un coeficiente de Rho de 

Spearman de 0,697 y un valor de significancia de 0,000. Asimismo, se evidenció que 

el 54,7 % de los encuestados utiliza siempre o casi siempre los sistemas autorizados 

por SUNAT para emitir comprobantes electrónicos, mientras que el cumplimiento del 

IGV, en términos de registro oportuno, presentación dentro del plazo y coincidencia 

entre lo declarado y lo pagado, supera también el 50 % de respuestas afirmativas en 

sus niveles más altos. Esta relación sugiere que una mayor integración tecnológica en 

los procesos de facturación conlleva una conducta fiscal más regularizada y acorde 

con los requerimientos normativos. 

Ello es congruente con los hallazgos de Ramírez et al. (2022), quienes 

demostraron que la implementación del sistema de facturación electrónica provocó un 

incremento sustancial en la declaración de operaciones, elevando el nivel de 

cumplimiento en más de un 28 %. Por su parte, Tosca, Mapén y Martínez (2021) 

sostienen que la facturación electrónica, al incorporar funciones como la firma digital 

y el almacenamiento automatizado, refuerza la integridad documental, reduce los 

riesgos de evasión y optimiza el control fiscal. Estos resultados también se encuentran 

alineados con lo identificado por Navas et al. (2023), quienes resaltan que la migración 

hacia documentos tributarios electrónicos ha mejorado la eficiencia del sistema fiscal 

ecuatoriano, tanto en términos de operatividad como de fiscalización. En el plano 

nacional, estudios como el de Mamani y Espinoza (2022) evidencian que el uso de 
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herramientas electrónicas vinculadas a una cultura tributaria fortalecida tiene una 

relación directa con el nivel de cumplimiento fiscal en contextos comerciales similares. 

El comprobante de pago electrónico constituye un mecanismo esencial para la 

validación y registro de operaciones gravadas, ya que permite el control cruzado de 

las transacciones económicas mediante la sincronización de los sistemas contables 

internos con las plataformas administradas por SUNAT. Su uso regular favorece la 

trazabilidad de los ingresos, facilita el cierre contable mensual y contribuye a la 

exactitud en la determinación de los montos sujetos al IGV. Además, reduce las 

contingencias asociadas a errores de digitación, duplicidad de registros o ausencia de 

respaldo documental. En este marco, la adopción sostenida de la facturación 

electrónica no solo refleja una adecuación normativa, sino que también fortalece la 

disciplina fiscal, eleva el grado de formalidad y consolida la eficiencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias dentro del comercio local. 

Objetivo específico 1. Determinar la influencia de la emisión del 

comprobante electrónico en el cumplimiento del impuesto general a las ventas 

en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Los datos revelaron que el 29,1 % de los encuestados manifestó emitir siempre 

el comprobante electrónico autorizado por SUNAT, mientras que un 25,6 % lo hace 

casi siempre. Esta tendencia fue respaldada por un coeficiente de correlación de 

Spearman de 0,727 (p = 0,000), lo que demuestra una relación positiva 

moderadamente alta entre la emisión sistemática de dichos documentos y el nivel de 

cumplimiento tributario. Ello señala que los contribuyentes que integran de manera 

regular el comprobante electrónico en sus operaciones comerciales presentan un 
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comportamiento más favorable frente a sus obligaciones fiscales, particularmente en 

lo que respecta al registro, declaración y pago del IGV. 

Los hallazgos guardan coherencia con lo expuesto por Ramírez et al. (2022), 

quienes concluyeron que la incorporación de la facturación electrónica elevó 

significativamente la formalización tributaria, al generar un aumento sustancial en las 

operaciones reportadas y en el impuesto determinado. Asimismo, Tosca, Mapén y 

Martínez (2021) destacaron que la facturación electrónica ha evolucionado hacia una 

herramienta táctica para la eficiencia operativa y la fiscalización, facilitando la 

autenticación de transacciones y reduciendo los márgenes para la evasión. En el 

contexto regional, Mamani y Espinoza (2022) demostraron que la automatización de 

procesos de facturación se asocia con un mayor cumplimiento, al permitir una 

sincronización más eficaz entre los ingresos generados y los tributos declarados. De 

esta forma, los antecedentes sustentan que una práctica constante en la emisión de 

comprobantes electrónicos refuerza los mecanismos de control tributario y genera 

mayor adherencia al marco normativo vigente. 

La emisión sistemática del comprobante electrónico garantiza la consistencia 

documental de las operaciones sujetas a imposición, al mismo tiempo que permite un 

registro cronológico y verificable de las ventas afectas al IGV. Esta práctica facilita el 

cierre de periodos contables, reduce la posibilidad de omisiones involuntarias y 

optimiza el cruce de información con los sistemas electrónicos de SUNAT. Además, 

al formar parte del circuito formal de validación tributaria, la emisión electrónica 

representa una herramienta de soporte en auditorías fiscales y proporciona respaldo 

ante eventuales procedimientos de verificación. En consecuencia, la emisión regular 

del comprobante electrónico incide de forma positiva en la precisión, transparencia y 
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puntualidad del cumplimiento de las obligaciones vinculadas al IGV dentro del 

comercio minorista local. 

Objetivo específico 2. Determinar la influencia del conocimiento 

normativo en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el comercio 

minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Los resultados obtenidos revelaron una correlación positiva moderada entre 

ambas variables, con un coeficiente de Spearman de 0,679 y un nivel de significancia 

de p = 0,000. Asimismo, el 31,4 % de los encuestados indicó conocer casi siempre la 

normativa relacionada con los comprobantes electrónicos, y un 22,1 % manifestó 

hacerlo de forma permanente. Ello señala que una mayor familiaridad con la normativa 

fiscal está asociada a un cumplimiento más sistemático de las obligaciones tributarias, 

especialmente en lo referido a la declaración, registro y pago del IGV. 

Los resultados coinciden con lo señalado por De los Santos et al. (2024), 

quienes determinaron que existe una relación directa entre el nivel de conocimiento 

sobre las disposiciones fiscales y la disposición a formalizar la actividad económica, 

lo cual se traduce en una mejora en el cumplimiento tributario. A nivel nacional, 

Ventura et al. (2024) y Hurtado et al. (2023) señalaron que el desconocimiento 

normativo y la limitada cultura tributaria representan factores determinantes en los 

bajos niveles de cumplimiento. De igual forma, Mamani y Espinoza (2022) 

evidenciaron que la educación tributaria y la difusión de normativas presentan 

correlaciones significativas con el cumplimiento fiscal, destacando que los 

comerciantes con mayor dominio de las disposiciones fiscales presentaron 

porcentajes más altos de cumplimiento en comparación con aquellos con 

conocimientos limitados. 
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El conocimiento normativo permite a los contribuyentes interpretar 

adecuadamente los procedimientos exigidos por SUNAT, ajustarse a los plazos 

establecidos, identificar correctamente las operaciones sujetas al IGV y aplicar la 

legislación tributaria en los registros contables. Asimismo, este dominio normativo 

favorece la consistencia entre lo declarado y lo efectivamente facturado, permitiendo 

un control interno más eficiente y una mejor preparación ante eventuales procesos de 

fiscalización. En este contexto, la familiaridad con las normas tributarias no solo 

representa una condición de cumplimiento, sino también una herramienta que 

optimiza la gestión financiera y eleva la calidad del desempeño contable. Por lo tanto, 

puede afirmarse que el conocimiento de la normativa tributaria influye de manera 

directa en el comportamiento fiscal del contribuyente, siendo determinante para lograr 

una ejecución técnica y conforme al marco legal del cumplimiento del IGV. 

Objetivo específico 3. Identificar la influencia de la accesibilidad 

tecnológica en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el comercio 

minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025. 

Los resultados del estudio mostraron una correlación positiva moderada entre 

ambas variables, con un coeficiente Rho de Spearman de 0,718 (p = 0,000). En cuanto 

a los datos descriptivos, el 26,7 % de los encuestados afirmó contar casi siempre con 

medios tecnológicos adecuados, mientras que el 24,4 % señaló tenerlos de forma 

permanente. Esta distribución indica que una parte significativa de los contribuyentes 

dispone regularmente de los equipos y herramientas necesarios para emitir 

comprobantes electrónicos, lo que a su vez se asocia a un comportamiento tributario 

más ordenado y sistemático en relación al cumplimiento del IGV. 
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Estos hallazgos se alinean con el estudio de Navas et al. (2023), quienes 

señalaron que la adopción tecnológica en los sistemas de facturación ha potenciado 

la eficiencia administrativa, la transparencia documental y el control tributario. 

Asimismo, en la investigación de Tosca, Mapén y Martínez (2021) se evidenció que la 

incorporación de herramientas digitales en los procesos fiscales ha mejorado la 

seguridad jurídica, reducido los costos operativos y favorecido una mayor adherencia 

a las disposiciones normativas. A nivel nacional, Mamani y Espinoza (2022) 

demostraron que la dimensión de accesibilidad tecnológica mantiene una relación 

significativa con el cumplimiento tributario, confirmando que aquellos contribuyentes 

con mayor acceso a recursos digitales presentaban niveles superiores de 

cumplimiento en comparación con quienes enfrentaban limitaciones de infraestructura 

tecnológica. 

La accesibilidad tecnológica comprende la disponibilidad de dispositivos 

informáticos, conectividad estable, software homologado y plataformas digitales 

funcionales, todos ellos indispensables para la emisión, validación y almacenamiento 

de comprobantes electrónicos. Contar con estos medios permite registrar las 

transacciones económicas de forma inmediata, mejorar la precisión en la declaración 

del IGV y cumplir con los plazos establecidos por la administración tributaria. Además, 

esta accesibilidad facilita la integración de los sistemas contables internos con las 

plataformas digitales de SUNAT, generando sinergia entre los registros operativos y 

las obligaciones fiscales. En este sentido, la infraestructura tecnológica no solo 

constituye un recurso logístico, sino un factor determinante en la eficiencia del 

cumplimiento tributario, en tanto permite consolidar una cultura de formalización, 

trazabilidad y responsabilidad fiscal en el entorno comercial estudiado. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El uso del comprobante de pago electrónico influye de manera positiva 

en el cumplimiento del impuesto general a las ventas en el comercio minorista de 

abarrotes en la ciudad de Puno. El coeficiente de Spearman fue de 0,727 con un nivel 

de significancia de 0,000, lo que indica una correlación directa y moderada entre 

ambas variables. Además, el 54,7 % de los comerciantes indicó que utiliza con 

frecuencia el comprobante electrónico en sus operaciones, lo cual refleja una mejor 

organización tributaria  

SEGUNDA.- La emisión del comprobante electrónico influye positivamente en el 

cumplimiento del igv en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno. El 

coeficiente de Spearman fue de 0,697 con un nivel de significancia de 0,000, lo que 

indica una correlación moderada. Asimismo, el 32,6 % manifestó contar con los 

requisitos técnicos para emitir comprobantes electrónicos y el 29,1 % declaró 

utilizarlos permanentemente, lo que respalda la relación entre una emisión constante 

y el cumplimiento del IGV. 

TERCERA.- El conocimiento normativo influye positivamente en el cumplimiento del 

impuesto general a las ventas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de 

Puno. El coeficiente de Spearman fue de 0,679 con un nivel de significancia de 0,000, 

lo que indica una correlación directa moderada. Además, el 30,2 % señaló acceder 

con frecuencia a orientación sobre la emisión de comprobantes electrónicos, mientras 

que el 23,3 % indicó hacerlo casi siempre, lo que demuestra que un mayor 

conocimiento de la normativa tributaria  

.CUARTA.- La accesibilidad tecnológica influye positivamente en el cumplimiento del 

impuesto general a las ventas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de 
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Puno. El coeficiente de Spearman fue de 0,718 con un nivel de significancia de 0,000, 

lo que indica una correlación directa y moderada. Asimismo, el 26,7 % afirmó contar 

con recursos tecnológicos adecuados casi siempre, mientras que el 24,4 % lo hace de 

forma permanente, lo que indica que la disponibilidad de herramientas tecnológicas. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA.- Al Intendente Regional de SUNAT de Puno disponer campañas móviles 

de orientación y formalización en mercados y centros de abasto. Estas acciones deben 

centrarse en promover el uso obligatorio y constante del comprobante electrónico para 

mejorar los niveles de cumplimiento tributario y reducir la informalidad. 

SEGUNDA.- Al jefe del Centro de Servicios al Contribuyente de SUNAT - Puno 

implementar módulos itinerantes en mercados mayoristas para facilitar el acceso al 

sistema de emisión electrónica y capacitar, de manera práctica, sobre los pasos para 

emitir comprobantes digitales, especialmente a los contribuyentes del Régimen Único 

Simplificado. 

TERCERA.- Al Coordinador de Cultura Tributaria de SUNAT - Puno organizar talleres 

breves de capacitación con apoyo de las juntas de comerciantes o municipalidades 

locales. Siendo orientado al conocimiento de las principales obligaciones fiscales, con 

un enfoque práctico y accesible al nivel educativo de los participantes. 

CUARTA.-  Al alcalde de la Municipalidad Provincial de Puno establecer alianzas 

estratégicas con empresas proveedoras de servicios tecnológicos para implementar 

ferias tecnológicas informativas. Asimismo, gestionar la entrega de kits básicos de 

acceso digital para comerciantes de zonas con baja conectividad, en coordinación con 

la SUNAT. 
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Apéndice 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la investigación: Uso del comprobante de pago electrónico y su influencia en el cumplimiento del impuesto general a 
las ventas en el comercio minorista de abarrotes en la ciudad de Puno, 2025 

Investigador (a): Rebeca Noemi Apaza Molleapaza 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Variable 1. 
Uso del 

comprobante 
de pago 

electrónico 

Emisión del 
comprobante 
electrónico 

Registro electrónico de 
ventas 

Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Método: 
Deductivo 
 
Diseño: No 
experimental 
 
Nivel: 
Correlacional 
 
Tipo: Básico 
 
Población: 110 
comerciantes 
 
Muestra: 86 
comerciantes 
 
Técnica: 
Encuesta 
 
Instrumento: 
Cuestionario 

¿Como influye el uso 
del comprobante de 
pago electrónico en 
el cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025? 

Analizar la 
influencia del uso 
del comprobante 
de pago 
electrónico en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

El uso del 
comprobante de 
pago electrónico 
influye de manera 
positiva en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

Requisitos técnicos 
cumplidos 

Conocimiento 
normativo 

Conocimiento de 
normas SUNAT 

Asistencia técnica 
recibida 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis 
específicas 

Accesibilidad 
tecnológica 

Disponibilidad 
tecnológica 

Facilidad del sistema 

¿Cómo influye la 
emisión del 
comprobante 
electrónico en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025? 

Determinar la 
influencia de la 
emisión del 
comprobante 
electrónico en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

La emisión del 
comprobante 
electrónico influye 
positivamente en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

Variable 2. 
Cumplimiento 
del impuesto 
general a las 
ventas (igv) 

Declaración 
del IGV 

Registro oportuno 

Declaración mensual 



77 

¿Cómo influye el 
conocimiento 
normativo en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025? 

Establecer la 
influencia del 
conocimiento 
normativo en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

El conocimiento 
normativo influye 
positivamente en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

Pago del IGV Pago puntual 

Pago conforme a lo 
declarado 

¿Cómo influye la 
accesibilidad 
tecnológica en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025? 

Identificar la 
influencia de la 
accesibilidad 
tecnológica en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

La accesibilidad 
tecnológica influye 
positivamente en el 
cumplimiento del 
impuesto general a 
las ventas en el 
comercio minorista 
de abarrotes en la 
ciudad de Puno, 
2025. 

Percepción 
de 
fiscalización 

Temor a fiscalización 

Antecedentes de 
sanción 
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Apéndice 2. MATRIZ INSTRUMENTAL 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 
Y TECNICA 

ESCALA DE 
MEDICION 

 

 

 

Variable 1.  

Uso del 
comprobante 

de pago 
electrónico 

Emisión del 
comprobante 
electrónico 

 

Registro electrónico de ventas  

TECNICA: 

Encuesta 

 

INSTRUMENTO: 

Cuestionario 

 

 

 

 

ORDINAL 

Requisitos técnicos cumplidos 

Conocimiento 
normativo 

 

Conocimiento de normas SUNAT 

Asistencia técnica recibida 

Accesibilidad 
tecnológica 

 

Disponibilidad tecnológica 

Facilidad del sistema 

 

 

 

Variable 2.  

Cumplimiento 
del Impuesto 
General a las 

Ventas 

Declaración del 
IGV 

Registro oportuno TECNICA: 

Encuesta 

 

INSTRUMENTO: 

Cuestionario 

 

 

ORDINAL  Declaración mensual 

Pago del IGV 

 

Pago puntual 

Pago conforme a lo declarado 

Percepción de 
fiscalización 

Temor a fiscalización 

Antecedentes de sanción 

 



79 

Apéndice 3. INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACION 

CUESTIONARIO 

ESCALA 

Siempre 5 

Casi siempre 4 

A veces 3 

Casi nunca 2 

Nunca 1 

 

VARIABLE I. USO DEL COMPROBANTE DE PAGO ELECTRÓNICO 

 Ítems ESCALA 

1 2 3 4 5 

 Emisión del comprobante electrónico      

1 ¿Utiliza sistemas autorizados por SUNAT para emitir 

comprobantes electrónicos? 

     

2 ¿Cumple con los requisitos técnicos (como internet y 

software) para emitir comprobantes electrónicos? 

     

 Conocimiento normativo      

3 ¿Se informa sobre las normas de SUNAT 
relacionadas con los comprobantes electrónicos? 

     

4 ¿Recibe orientación o asistencia sobre cómo emitir 

comprobantes electrónicos? 

     

 Accesibilidad tecnológica      

5 ¿Cuenta con los medios tecnológicos necesarios 
(celular, computadora, internet) para emitir 
comprobantes electrónicos? 
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6 ¿Le resulta sencillo utilizar el sistema para emitir 

comprobantes electrónicos? 

     

 

VARIABLE II. CUMPLIMIENTO DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 

 ÍTEMS      

 Declaración del IGV      

7 ¿Registra a tiempo las ventas que están afectas al 
IGV? 

     

8 ¿Presenta su declaración del IGV dentro del plazo 

establecido por SUNAT? 

     

 Pago del IGV      

9 ¿Realiza el pago del IGV dentro del plazo señalado 
por SUNAT? 

     

10 ¿El monto que paga por IGV coincide con lo que ha 

declarado previamente? 

     

 Percepción de fiscalización      

11 ¿Siente preocupación por una posible fiscalización 
de SUNAT? 

     

12 ¿Ha tenido experiencias anteriores con auditorías o 

sanciones de SUNAT? 
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Apéndice 4. FICHAS DE VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 
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Apendice 5. MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

3 3 2 2 3 2 3 3 3 3 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 3 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 

2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 5 5 5 5 5 2 2 2 2 2 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 4 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 4 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 4 4 4 4 4 5 5 4 5 5 4 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 

5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 
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3 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 

3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 3 

3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 3 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 

3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 5 4 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5 5 5 5 5 5 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 3 2 3 2 3 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 5 4 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

2 2 1 1 1 2 5 5 5 5 5 5 

3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 

3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

5 4 4 4 4 4 5 4 4 5 5 4 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 4 

5 4 4 4 4 4 5 4 4 5 5 4 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

5 4 4 4 4 4 5 4 4 5 5 4 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 

4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 3 

5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

4 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 

2 2 1 1 2 2 5 5 5 5 5 5 
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